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El objeto de estudiar a loe subsidios, surgió por el deseo -

de saber en qué medida repercuten en el desarrollo económico del - -

país, en virtud de que derivan del Presupuesto de Egresos de la Fed.!:_ 

ración. no obstante# el no existir un renglón específico por dicho con

cepto sino que están incluidos en forma implícita dentro de los gastos 

de cada uno de los organismos y emp> .aas sujetos a control presu- -

puestal, entre los cuales se incluyen: los gastos de las empresas en -

corrientes y de capital además del pago del pasivo. 

Los organismos y empresas a que se hace alusión son: 

La Conasupo, la Comisión Federal de Electricidad, Petró- -

leos Mexicanos, Ferrocarriles Nacionales de México, Sistema de -

Transporte Colectivo (metro), entre otros. En tales circunstancias es 

difícil cuantificar y cualificar la ayuda otorgada por el gobierno fede

ral, toda vez que no se lleva un control por el renglón de subsidios y 

menos hay la certeza en la aplicación por cada actividad prioritaria,_ 

lo que trae aparejado un descontrol total de las erogaciones por este 

concepto y, con el.:.,~, incrementa la existencia indiscriminada de los -

subsidios. Por otra parte, el sistema actual de otorgar eub .. idios ya 

es muy obsoleto y genera gastos innecesarios que repercuten en la 

economía del país, tales como: Obstaculización del desarrollo econó-
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mico,, en razón d<t :;¡~~ ge.ner~ desconfianza para invertir, disrninu-

ción en la producción, desempleo, inflación,, entre otros. Estos efes_ 

tos, se pueden disminuir si se revisan exhaustivamente los subsidios, 

eliminando los que no se justifiquen jurídica y económicarne11te y de -

esa forma definir los programas correlativos de modificación de es- -

tructuras, esto es, que se conviertan laa actividades subsidiadas en -

autosuficientes, para tal efecto, es necesario (· · . .,r.minar las activida

des y emp1·esas que puedan ser competitivas en un plazo razonable y 

las que no puedan adecuarse a cumplir con su objetivo, restructurar

las o eli:rninarlas por ineficientes tanto del "ecto!" pi'.!blic:> co.m¡:, del 

privado. 

Por otro lado, cabe hacer la aclaración que no se puede eg_ 

minar totalmente el otorgamiento de los subsidios, en razón de exis

tir mandato constitucional como es el previsto en el últizno pá"'.rafo 

del artículo 28, de nuestra Carta Magna, en tales circunstancias lo 

que queda por hacer es seleccionar las actividades y empresas que ~ 

nc.f'icien a todos por igual. 
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I. - CONCEPTO DE SUBSIDIO Y BASES JURlDICAS DEL MISMO 

l. 1 CONCEPTO DE SUBSIDIO Y ESTIMULO FISCAL 

CONCEPTO DE SUBSIDIO 

4 

Para tener una idea de la Tesis sobre subsidio. es necesa

rio iniciar dando una definición de su contenido, así como su origen -

etimológico y sus antecedentes; para ello sería mejor consultar las 

íuentee, entre las cuales se encuentran los diccionarios enciclopédicos 

que en su oportunidad se indicarán. En ese orden de ideas y toda 

vez que el tema en cuestión es poco investigado, es de entenderse que 

existe poca bibliografía al respecto. 

No obstante, el poco estudio realizado en este renglón, en -

el sistema mexicano ha cobrado gran importancia dicha política de su.2_ 

sidios a partir de los años 70•s ~ la fecha, ya que, según los gober

nantes en turno, el objetivo primordial es el de ayudar a la clase In.!_ 

nos favorecida de la población, pero una vez aplicada al sistema se -

observa que la realidad es otra, es decir, propicia la infiación como 

la que se está enfrentando en los Últimos anos, porque en cierta for -

ma coadyuva a la formación de una economía ficción. 

Conforme al diccionario Salvat, la palabra subsidio tiene dive!:_ 

sas acepciones mismas que serán transcritas, pero antes es menester -
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conocer su origen etimológico que a la letra dice: "SUBSIDIO, prov~ 

ne del LA TIN SUBSIDIUM" y sus acepciones son los siguientes: "Ad

jetivo: que se da o se manda en socorro o subsidio de uno 11 11modo: 

socOrro, ayuda o auxilio extraordinario". Cierto auxilio concedido 

por la Sede Apostólica a los Reyes de Espai'ia sobre rentas eclesiásti-

cas de sus reinos. Contribución impuest"" al corn2rcio 'l a la indus--

tria. de vejez. Verbo; Retiro oLrero 1 - - - familiar. 

Otra de las acepciones se refiere al Derecho Social, la cual 

sei'iala que es la "cantidad de dinero pagado periódicamente por el pa_ 

trono en beneficio del obrero cargado de familia, habida cuenta de su 

situación social, independientemente de sus capacidades técnica e y de 

su productividad, y cuya suma se basa sobre sus cargas familiares, ~ 

según el nfunero de hijos menores de 14 y 16 ai'ios. Esta noción que 

constituye el fundamento de las primeras leyes de subsidios familia- -

res en Bélgica y Francia, tiende a modificarse desde hace algunos 

afias, en la medida que los móviles sobre que se basa la institución -

cambian a su vez. Vista la imRortancia de la función familiar en el 

seno de la nación, el subsidio tiende a separarse del salario y se CO.!!, 

vierte en una ayuda a la familia que cría hijos, obligación que, reco

nocida como un deber social del más alto valor, interesa a toda la 

comunidad nacional, y, se traduce en el siguiente concepto en que se 
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sefiala, que má a que socorro; el subsidio es un derecho nuevo funda -

do en el reparto de recursos en función de las necee ida dos familia - -

res. Y continúa diciendo, la misma fuente "si el cabeza de familia -

aporta a la sociedad la contribución precisa de material humano, bra -

zas y cerebro, que contribuirá a la riqueza de la nación y a la defen

sa de su integridad, la sociedad por intermedio del Estado, debe re

tribuir su aportación diindole los medios que le permitan desempeñar_ 

su fuuciÓ.c. fa milis r. En esta nueva concepción se fundan los recien--

tes sistemas de subsidio familiar,, considerándolos cada día más corno 

c.b:r¡:, cl.., üC.lidaridad nacional y llevando la institución hacia las formas 

del seguro (Italia, Chile, España), transformando el subsidio en una -

especie de seguro de renta familiar con la •'?Ortación de los benefici!.. 

ríos, de cariicter obligatorio, impuesto por el Estado, atribuyéndose -

a la Administración Pública la g~stión del mismo y garanti,,.ándose 

unas prestaciones uniformes a toda clase de trabajadores". Poste-

riormente surge, la primera ley sobre subsidios familiares y la· cual 

se diÓ en Nueva Zelanda en 1926 (vigente desde el lo. de abril de - -

1927), y a ella siguió la de Nueva Gales del Sur, de 11 de abril de 

1927, que introdujo los subsidios en conexión con la reglamentación -

de salarios mínimos. A partir de estas fechas se consagra el régi-

men, con particulares variaciones, en Espafla en Bélgica (1930), en 

Francia (1932), con profunda reíor:rna en 1938, en Italia (1934), en 
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Chile (1937), en Hungría (1938), etc,, continuando por toda Europa y 

América, de .. modo que bien puede decirse que hoy esta institución se 

haya eotablecido en la mayor parte del mundo, si bien en diferentes -

variedades, entre las cuales se pueden distinguir: lo. Loe sistemas_ 

do Nueva Zelanda y Nueva Gales del Sur, en loe· que el subsidio íarn!._ 

liar, pagado por el Estado con los recursos del presupuesto, se esta_ 

blece en relación con la 0irdenación de l:.ii; salarios mínimos y el in- -

greso familiar. Zo. Los sistemas de Italia, España y Chile, con ca-

rácter de seguro social que implica cierta aportación de loe benefici~ 

del Estado 3o. El sistema Belga, de 1930, el húngaro, de 1932, y-

el antiguo francés, de 1931 en los que el subsidio, financiado por los 

patronos. se paga a los trabajadores con motivo de su trabajo, no a 

título de remuneración, sino de suplemento por cargas de familia. 

4o. El sistema Belga de 1937, en favor de los no a sala riadoe, de C.!!_ 

rácter mutualista, financiado por los mismos beneficiados, y en que_ 

el subsidio representa "una obligación s".>cial que incumbe a la colec

tividad de los no asalariados a cambio de los servicios prestados a 

la sociedad por las familias de los asalariados". So. En fin, el sis-

terna francés de 1939, en el cual el subsidio". Igual para todos los -

franceses', sea cual fuere la clase a que pertenezcan, está asegurado 

por' la aportación solidaria de todos los franceses, cualquiera que 
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eea su profesión', ya mediante el pago de una contribución directa de 

loe patronos para ellos miemos y eu personal, ya mediante una tasa 

de compensación familiar que varía en función de las cargas íamilia--

res asumidas por los interesados. En España,. se inició el régi.Jnen -

de eubeidioe familiares con el Der Ley del 21 de junio de 1926". (1) 

Según otra fuente "subsidio proviene del latín subsidiu. - m~ 

do. - socorro., ayuda o auxilio extraordinario". Y ésta a su vez, la -

clasifica el subsidio en lo económico y social, y la define como la - -

ayuda económica que se presta, generahnente con carácter oficial pa-

ra satisfacer determinadas necesidades, individuales o colectivas, de 

carácter social o económico". Y agrega que existen diferentes cla- -

ses de subsidios a saber: "loe familiares, que se prestan para auxi-

liar· a las familias numerosas; loe del paro, que son en realidad seg~ 

ros contra la desocupación; loe industriales, formas de ayuda a la in-

dustria en general o a ciertas ramas de ella, generalmente coiicedi- -

dos con carácter temporal y que constituyen una de las modalidades -

de la política proteccionista; los institucionales, o sea, los que se - -

conceden a ciertas asociaciones consideradas de interés nacional, etc. 

Además, sel!ala que el familiar, es el "Suplemento de sala-

( l ) Diccionario Enciclopédico 5A LVA T, undécima edición, Tomo II, 
Ed. Salvat Editores, S.A., Barcelona, .. 1964-;- pp. 398-399. 
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rio que en concepto de ayuda económica, y generalmente con carácter 

temporal, otorga el Estado a las familias nwnerosas, y cuyas causas 

son de diversa índole". Otra de las clasificaciones que hace la fuen-

te en cuestión, están las reíerentes a lo económico y dice: "son -

aquéllas en que el Estado otorga subsidios para hacer frente a las n.:_ 

cesidades de la vida", continuando con ese orden se encuentran las 

demográficas que "consisten en fomentar la natalidad, sobre todo de 

las clases populares; y finalmente las sociales que se ocupan para 

mejorar las condiciones de vida de los trabajadores". (Z) 

Una vez, hecho el estudio y análisis de las definiciones an-

tes transcritas es evidente que se tenga una idea del concepto de sub_ 

sidio y por consiguiente se propone una definición misma que será el 

punto de vista a manejar en el presente estudio. 

DEFINICION DEL SUBSIDIO QUE SE PROPONE 

El .subsidio es la ayuda económica que otorga el Estado en -

beneficio de sus habitantes, el cual proviene del presupuesto anual de 

egresos de la Federación, destinados a cumplir con una función social 

y económica de car$.cter temporal y sin contraprestación alguna. 

( Z) Diccionario Enciclopédico UTEHA, Tomo IX, Ed. Unión Tipo- -
gráfica Editorial Hispano Americana, México, 1953, pág. 977. 



10 

sr se observa la definici6n de los subsidios transcrita del -

diccionario que se indica, la cual se dir{a que es la que más se ape

ga y se aplica en la pol{tica de los subsidios en el sistema :mexicano, 

al mencionar que la citada ayuda ade~s de satisfacer las necesida-

des de carácter social también está encamina.da a satisfacer las acti

vidades econ6micas y, a sacrificar los ingresos que percibe el Esta.

do mediante la ayuda de incentivos como es el caso de los Certifica

dos de Promoci6n Fiscal (CEPROFI), que expide la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público en ra:z6n de que éstos entre otros for>nan 

parte de los Estí:rnulos Fiscales y a su vez confor>nan el sacrificio 

que hace el Estado para reducir sus ingresos y los cuales son encau

zados al fomento de actividades prioritarias, mismos que han sido c~ 

sificados como subsidios por el lado del ingreso, tal como se detalla

rán en el inciso 2.. 2. de este tra~jo con el rubro de objetivo de loa -

subsidios. 

Ahora bien, para ser %11ás comprensible lo aqui" expresado -

respecto de loa Estúnulos, es mejor transcribir la definici6n de éstos 

y, de ese modo se tendrá una idea ~s clara de su contenido y alca.!!_ 

ce en su ap_licación. 

DEFINICION DE LOS ESTIMULOS FISCALES 

"Los estí:rnulos fiscales consisten en créditos contra únpue!_ 
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tos federales, que se harán constar en CERTIFICADOS DE PROMO - -

CION FISCAL (CEPROFI), que expedirá la Secretarfa de Hacienda y -

Crédito Públic:>''· (3) 

Por otra parte, en la fuente sefialada se hace la siguiente -

aclaración relativo a loa certificados mencionados dice que: "Los ce.!: 

tilicados de promoción fiscal son los doc·~mentos en que se r..:\ce con~ 

tar el derecho de su titular para acreditar su importe contra cual-

quier impuesto federal a su cargo, exceptuándose los impuestos desti-

nad:::>s a un fin especllico" .. 

Además, existen otros datos que se consideran de suma i.nl_ 

portancia en cuanto hace a loe documentos CEPROFI y entre· los cua-

les están los que a continuación se citan, a saber: La duración del -

derecho a acreditar el impor.te consignado en el certificado, el cual -

seftala que será de 5 aflos, contados a partir de la fecha de su expe-

dición ---. as! como los requisitos que los citados certificados deben 

contener, entre ellos, están los siguientes: --- El nombre del titular; 

el motivo sefialado en el acuerdo que ordena su expedición, el impor-

te acredita ble; el monto beneficiado de la inversión o el número de 

empleos y la duración del certificado ---, entre otras cosas, es pre-

( 3) "Pequefia y Mediana Empresa 1981", elab:>rada por la Subsecre
taría de Ingresos, Ed. por la SHCP, México, 1981 pág. 114. 
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ciao mencionar, por considerarse que es un hecho de trascendencia 

para el Erario Federal, corno es el importe acreditable consignado 

en el certificado de Promoción Fiscal, no será acuniulable para fines 

del pago del Impuesto sobre la Renta ---- (4) 

Por otra parte, se consultó en otra de las fuentes del go- -

b!erno federal en la que se observa que el Ejecutivo public6 un Decr~ 

to que reío.rmó el artículo 80. (del 5 de marzo de 1979) • en el cual -

se agregaron loe eetúnulos fiscales para el fomento del empleo y la -

invereión de las actividades industriales, en cuya reforma entre otras 

cosas, se desprende, la importancia y trascendencia de lo expresado_ 

en la parte relativa del Considerando del Decreto, que a la letra di-

ce: "que el aumentar las fuentes de empleo es indispensable para iE_ 

corporar el aparato productivo la nueva fuerza de trabajo y abatir los 

niveles de desempleo abierto y subempleo 11 • La fracción m. del cit:!_ 

do decreto, seflala en qué consiste ese est{mulo, para ello se trans-

cribe lo siguiente: 11El estúnulo fiscal consistirá en un crl>dito con- -

tra impuestos federales equivalente al 20% del salario mínimo general 

anual de la zona econóntlca correspondiente, :multiplicado por el n\lln.~ 

ro de empleos generados". Más adelante el mis:rno decreto precisa -

la duración, el cual seí'lala que debe ser de Z afios, pero con la con-

( 4) Ob. cit., pág. 120. 
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dici'5n de que el beneficiado deberá mantener los en;pleos generados -

p::>r lo menos durante Z años, contados a partir de la !echa en que se 

cubran los nuevos puestos de trabajo. pero además deberán cumplir -

con las obligaciones que les correspondan en los términos de la Ley -

del Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado- - -

res. (5) 

Corno se desprende de lo expuesto respecto de los Est:i'.'mu--

los Fiscales, se· llega a la conclusión de que éstos juegan un papel 

importante dentro de la vida económica del pa:i'.'s, en principio porque_ 

c:>n!:Jrman el sacl:ificio que hace el Estado para reducir sus ingresos 

y en segur.do término porque el Ejecutivo publicó un decreto en el - -

cual quedan comprendidos los eat:i'.'rnulos fiscales para el !omento del -

empleo y la inversión de las actividades industriales y con ello se ab_!!. 

ten los niveles de desempleo abierto y subempleo, 

l. Z DIFERENCIA ENTRE SUBSIDIOS Y ESTIMULOS FISCALES 

Para diferenciar de un concepto a otro, resulta pertinente -

hacer la siguiente clasificación: 

( S) Pr:>grama de Ajuste de la P::>l:i'.'tica Económica Ed. por la SHCP, 
México, 1982, pág. 47. 



Subsidios 

a). - Es la ayuda económica que 
presta el estado en benefi
cio de sus habitantes de e.!!. 
casos recursos. 

b). - Su objetivo, es cUJTiplir con 
una función social sin con-
traprestación alguna. 

e). - L'.l prestación es a nivel ge
neral. 

d). - Su duración ea temporal. 

e). - Provienen del Presupuesto 
de Egresos de la Federa - - -
ción. 

14 

Est:!mulos Fiscales 

a). - Son créditos contra -
impuestos federales, 
que se harán cons-
tar en certificados -
de promoción fiscal. 

b). - Su objetivo, es el -
fomento del empleo 
y la inversión en . - :: 
las actividades indu.!. 
triales. 

e). - La prestación es en 
forma particular. 

d). - La duración del de
recho ea de un pla -
zo de 5 afio& pá.ra -
acr.editar el importe 
consignado en el ce.!. 
tificado. 

e). - Son ingresos por 
concepto de impues -
tos federales que el 
erario federal deja -
de percibir. 

Una vez hecha la distinción de tales conceptos, resulta opo.!'._ 

tuno sefialar que ambos encuadran dentro del rubro de subsidios de 

acuerdo con la clasificación que se propone en el inciso z. Z de este -

trabajo,. con ciertas características en términos generales,. como es, 
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por el lado de los subsidios se considera que son las transferencias -

que realiza el Estado para cubrir la diferencia entre los costos y los 

precios y tarifas a que se venden los producto3 y servicios por las -

empresas del Estado, entre los cuales se mencionan: el frijol, maiz, 

gasolina. energía eléctrica así como en materia de fletes !erroviarios 

y en la tarifa del Transporte Colectivo (Metro). 

Por otra parte, se clasifican los subsidios por el lado del -

ingres::>, en razón de que éstos conforman el sacrificio que hace el 

Estad:> para reducir sus ingresos y tales ayudas adquieren la forma -

de incentivos fiscales como son: los certificados de promoción fiscal 

y éstos a su vez son documentos en que se hace constar el derecho -

de su titular para acreditar su importe contra cualquier impuesto fe-

deral y su duración para acreditar el derecho que es de 5 afies a pa_!. 

tir de su expedición. 

l. 3 BASES CONSTITUCIONALES DE LO.S SUBSIDIOS Y LEYES QUE 
LOS REGULAN 

Loe subsidios como se dijo al principio del presente capítu-

lo, provienen del Presupuesto de Egresos de la Federación, loe cua--

lee tienen su base en loe artículos constitucionales que se indican. 
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Artículo ZB, último párrafo; 65, 71, fracciones I y ll; 74, -

fracción rv y 89 fracción I de la Constitución; entre otros, loe relati

vos del Código Fiscal de la Federación en vigor a partir del Jo. de -

enero de 1983; así como la Ley de Ingresos y Egresos de la Federa-

ción por el afio que se cita. 

En tales circunstancias y a manera de estudio de dichos pr,!_ 

ceptos, se seguirá el orden que ee ha mencionado, de igual forma se 

continuará con los demás ordenamientos que se han mencionado, indi

cando en su oportunidad únicamente los artículos que conciernen en -

cuanto se refiere al tema a estudio. 

ANALISIS DEL ARTICULO Z8, CONSTITUCIONAL Y DEMAS ORDENA_ 

MIENTOS RELACIONADOS CON EL TEMA A ESTUDIO. 

Artículo ZB, último párrafo 

Establece que "se podrán otorgar subsidios a actividades 

prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no afee-

ten sustancialmente las finanzas de la Nación. ·El estado vigilará su 

aplicación y evaluará los resultados de ésta11 • 

De la simple lectura al párrafo que antecede, Be desprende 
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que en éste han q~~dado plasmados los parámetros ;media~te los cua-

les podrán ser otorgados Jos subsidios; los cuales se encuentran com

prendidos dentro de los conceptos siguientes: 

a). - Actividades Prioritarias 

b). - Que sean generales y 

c). - De carácter temporal 

En relación a las actividades prioritarias enunciadas en el 

inciso a). de la clasificación que ántecede, resulta oportuno saber 

qu;; actividades deben entenderse como prioritarias y para ello nada -

•nejor, que consultar el ejemplar que contiene los criterios Generales 

de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Pr~ 

yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 1983. Por -

supuesto en éste se encuentran citadas en forma general según el pá

rrafo s;;ptimo del subtítulo denominado "Políticas y Acciones para A~ 

mentar el Ahorro Interno" del ejemplar que se indica. 

LAS ACTrvIDADES PRIORITARIAS QUE MENCIONA SON: 

"Educación, salud y seguridad social, el sector agropecua-

rio y la infraestructura de comunicaciones por su impacto en el em

pleo y la producción". 
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Otra de las fuentes que pueden contribuir a incrementar el_ 

conocimiento referente 11 las actividades prioritarias que se vienen ha

ciendo alusión, es el contenido en el Decreto del Ejecutivo Federal -

que establece los Estímulos Fiscales para el Fomento del Empleo y -

la inversión en las Actividades Industriales, publicado en el Diario -

Oficial el 6 de marzo de 1979. 

No obstante, la diversidad que existe en los criterios Gene-

ralea de Política Económica de la fuente antes citada. Y los que se_ 

detallen en el Decreto anteri:>rmente enunciado, se desprende que el -

propósito del Ejecutivo Federal es el de cumplir con los fines sefia.!a

dos en el. "Acuerdo que Establece las Actividades Industriales Priori~ 

rias 11 del multicitado Decreto. 

Luego entonces, nada q>cjor que conocer en forma más de~ 

liada cada una de ellas, así como la definición de las mencionadas ª.!:. 

tividades Industriales Prioritarias tal como ha quedado precisado en -

la fuente que se comenta que a la letra dice: 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES PRIORITARIAS 

"Se consideran actividades industriales prioritarias, las - -

orientadas a satisfacer los requerimientos de consumo básico de la 

población y las necesarias para consolidar la estructura y promover -
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el desarrollo industrial del pal'.'s 11 • 

Más adelante sefiala la fuente en cuestión, qué actividades -

deben considerarse como prioritarias las cuales se dividen en dos ca-

tegor!aa, según su importancia, a saber: 

l. 1 

l. l. 1 

l.l.1.1 

1.1.l.Z 

CATEGORIA l 

A GROINDUSTRIA 

Productos alimenticios para Conswno Hu.mano 

Industrialización de leche natural y productos de crema, 
mantequilla y queso 

Preparación, Conservación y Empacados de carnes y pesca
dos 

1.1.1.3 Fabricación de Azúcar, entre otros 

1.1.Z INSUMOS PARA EL SECTOR AGROPECUARIO 

1.1.Z. 1 Fabricación de harinas de animales marinos 

1. l. z. Z Fabricación de alimentos para consumo animal, entre otros 

l. l. 3 OTROS PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 

1. l. 3. l Fabricación de productos qul'.'micos deriva dos de la explota -
ción agrícola, pecuaria, silvícola y marina .. 

l. l. 3. Z Fabricación de celulosa 



l. 2 

l. 2. 1 

1.2. I. l 

BIENES DE CAPITAL 

Maquinaria y equipo para la producción de alimentos 

Fabricación de tractores de rueda, cosechador.es e imple
mentos agrícolas 

l. 2. l. 2 Fabricación de aviones fumigadores 

zo 

1.2.2 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA PETROLE-
RA Y PETROQUIMICA 

l. 2. 2. l Fabricación de maquinaria y equipo de prospección y perfo
ración terrestre y marítima, etc. 

1.2.3 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA ELECTRI· -
CA 

l. 2. 3. 1 Fabricación de maquina ria y equipo para la generac1on, con 
ducción y distribución de energía 2léctrica de alta tensión, ::
etc. 

l. 2. 4 MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA MINERO METALURGI-
CA 

l.Z.4.1 Fabricación de maquinaria y equipo para la fabricación de -
productos metálicos a partir de lámina, alambre y alambrón, 
etc. 

1.z.s MAQUINARIA y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION 

1.Z.5. l Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de la 
construcción, entre otros. 

1.Z.6 EQUIPO DE 'lRANSPORTE 

1.Z.6.1 Fabricación de motores die sel, tracto-~anúones, camiones -
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medianos }" semipasados, trolebuses y aut::>buses integrales. 

l. 2. 6. 2 Fabricación de locomotoras, carros de ferrocarril, equipo -
e instalaciones ferroviarias pesadas, etc. 

C A T E. G O R I A Z 

Z. l BIENES DE CONSUMO NO DURADERO 

Z. L 1 TEXTILES Y CALZADO 

z. 1. 1. 1 Fabricación de calzado de cuero, tela o plástJ,co, de consu
mo popular 

Z. l. l. 2 Fabricación de prendas de vestir y de uso doméct!co de coE_ 
sumo popular, etc. 

2.1.2 OTROS PRODUCTOS DE CONSUMO NO DURADERO 

z. l. z. 1 Fabricación de jabones y detergentes para lavado y aseo de 
consllll'lo popular* entre otros 

z. 2 BIENES DE CONSUMO DURADERO 

z.z.1 APARATOS y ACCESORIOS DE uso DOMESTICO 

Z.Z.2 EQUIPO AUXILIAR DE TRANSPORTE 

z. Z. 3 EQUIPO Y ACCESORIOS PARA LA PRESTACION DE SERVI
CIOS 

z. z. 3. 1 Fabricación de aparatos de óptica y sus accesorios 

z. Z. 3. 2 Fabricación de equipo instrumental médico-hospitalario, etc. 

Z. 3 BIENES INTERMEDIOS 

Z. 3. 1 PRODUCTOS PETROQUIMICOS 

z. 3. Z PRODUCTOS QUIMICOS 



2.3.3 

2.3.4 

2.3.5 

PRODUCTOS MINEROS METALURGICOS 

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

OTROS PRODUCTOS INTERMEDIOS 

Respecto a lo sellalado en la exposición anterior referente a 

las actividades prioritarias enunciadas en forma general, así' como 

aquéllas que han sido clasificadas en doe categorías y la definición 

transcrita de éstas, resulta evidente que se tenga. mayor conocimiento 

de las mismas, por consiguiente es menester dar un punto de vista 

corno se perciben. 

ACTIVIDADES PRIORITARIAS 

Son aquéllas que tienen como objetivo principal el de cum- -

plir con las demandas más urge~tes de la población, entre las cuales 

se citan: los productos de consumo básico¡ la educación; la salud y -

la seguridad social, entre otros, as{ como aquéllas encaminadas a ÍO,!. 

talecer el desarrollo industrial y económico. 

Con la deecripc.ión del concepto que quedó asentado en el ~ 

rrafo que antecede, se concluye el estudio que se hab(a propuesto ha

cer, referente a las actividades prioritarias enunciadas en el inciso -

a). esto es, el contemplado en la clasificación que se hizo al iniciar -
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el estudio de los paráme.,-os propuestos en el artículo za. último pá

rrafo de nuestra Carta Magna. 

De tal suerte que ahora corresponde estudiar los preceptos -

identificados con los incisos b) y c), de la clasificación que se propu

so reopecto de los parámetros que se dieron del precepto 28 Constitu

cional, los cuales deberán ser satisfech ,a al otorgar los su!:-9idios, a 

saber: 

b) que sean generales y 

e) de ca .. ácter tempo:-al 

Por cuanto hace a estos conceptos b) y c). se considera que 

no ameritan mayor comentario, porque se prestune que son de domi-

nio público, con la salvedad de relacionarlos con las actividades prio

ritarias identificadas con el incieo a), ya descrito. 

A ccntinuación ee retoma el análisis de las bases conetitu-

cionales de los subsidios en consecuencia. 

El artí'culo 65, Constitucional 

Establece que 11El Congreso se reunirá a partir del día lo. -

de septiembre de cada afio, para celebrar sesiones ordinarias, en las 

cuales se ocupará del estudio, discusión y votación de las iniciativae -



de Ley que se le presenten, y de la resoluci6n de los demás asuntos 

que le corresponden, conforme a esta Constituci6n11 • 

Artículo 71, Constitucional 

Dice que "El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

F I, Al Presidente de la República 

F - Il, A loe Diputados y Senadores al Congreso de la 
Uni6n" 

Por cuanto hace a estas Últllnas disposicioneo, se sefiala que 

la. primel.'a. eutaLlece U.. .rcch;:i. cr. ql.:.C el Coz:.g:rceo Ce ln Un!.Ón ac reun.! 

rá para celebrar sesiones ordinarias y en las cuales se ocupará del -

estudio, discuei6n y votaci6n de las iniciativas de Ley. 

En la segunda, establece quienes tienen el derecho de iniciar 

leyes o decretos y, en la cual s;. mencionan al Presidente de la Repú-

blica y a los Diputados y Senadores del Congreso de la Uni6n, 

Artículo 74, Constitucional 

Sefiala que 11son facultades exclusivas de la Cámara de Dip!!_ 

ta dos: 

F - IV. - Examinar, discutir y aprobar,. anualmente, el 

Presupuesto de Egresos de la Federaci6n, y el del Departamento del-
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Distrito Federal, discutiendo pri.tnero las cont,ribucioi¡ies que,, ,a su ju!_ 

cio~ deben decretarse para cubrirlos; así como revisar la Cuenta Pú

blica del año anterior". 

En el siguiente párrafo de la misma fracción sei'iala que - -

"El Ejecutivo Federal hará llegar, a la Cámara, las correspondien-

tea iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de presupuesto, 

a más tardar el día Últúno del mes de noviembre, debiendo compare

cer el Secretario del despacho correspondiente, a dar cuenta de los -

nú.Brnos''· 

Otro de los párrafos de la fracción en comento, que se CO,!! 

sidera que es de importancia, entre otros, es el siguiente que dice: 

"La. revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer 

los resultados de la gestión financiera, cozn:probar si se ha ajustado a 

los criterios sei'ialados por el presupuesto, y el cumplimiento de los -

objetivos contenidos en los programas". 

Este artículo y específicamente la fracción aquí transcrita, -

puede decirse que es la piedra angular para la aprobación del pres u -

puesto de Egresos, ya que de estas disposiciones depende que el Fr.!:_ 

supuesto de que se trata sea otorgada en un grado niayor o menor y

con ello los subsidios, toda vez que éstos van implícitos en el citado 
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Presupuesto. Por Último se da cwnpllmiento a las necesidades prio!'.!_ 

tarias que hace alusi6n el Útlim.o párrafo del artículo ZS, Constitucio

nal. 

Artículo 89, Constitucional 

Seflala cuáles son "Las facultades y obligaciones del Presi

dente", entre otros, están las siguientes: 

Fracci6n I, "Promulgar y ejecutar las leyes que expida el -. 

Congreso de la Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa a su -

exacta observancia••. 

Sin esta dispooici6n ninguna Ley o Decreto podría ser publi_ 

cada y menos ejecutada; porque conforme a nuestra Carta Magna, s6-' 

lo el Ejecutivo puede hacerlo. 

Una vez concluido el análisis de los preceptos constitucionar 

les aquí citados, procede continuar el estudio de los demás ordena- -

mientos como es ·el caso del C6digo Fiscal de la Federación 1983 y -

las Leyes de Ingresos y Egresos de la Federación del mismo afio. 

Artículo 39, del C6digo Fiscal de la Federación vigente en 1?83, 

sefiala que "El Ejecutiv.o Federal mediante resoluciones de carácter -

general podrá": 
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Fracción m, "Conceder, subsidios o eetún.ulos Fiscalee 11 • 

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de - -

1983. 

Artículo 3, 

Sel'lala "El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta- -

ría de Hacienda y Crédito Público, queda facultado para: 

Fracción n, expedi~ las disposiciones necesarias para el 

cumplimiento de lo establecido por esta Ley en materia de estímulos_ 

y subsidios". 

Como se desprende del numeral enunciado se observará, que 

el Ejecutivo a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

queda facultado para expedir disposiciones en cumplimiento de la Ley_ 

de Ingresos, respecto al renglón de estímulos y subsidios. 

_Ley de Egresos de la Federación para el al'lo de 1983 

Los numerales en el que se contempla el otorgamiento de los 

subsidios y el regulamiento de los mismos, se precisa en loe precep

tos que a continuación se enumeran de la Ley en cita. 
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Artículos 30, 31, 32, 35 y 36. 

Jo;ntre los preceptos indicados, se precisa el de mayor -

trascendencia, o sea, el previsto en el nwneral 30 y sus fracciones -

respectivas, a saber: 

artículo 3o, dice 11Las erogaciones por concepto de subsi-

dios y aportaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fede

ración, se sujetarán a los siguientes criterios: 

Fracción I. - El otorgamiento deberá ser colectivo, con!!i-

derando su contribución efectiva a la oferta ·de bienes, servicios e - -

insuznos estratégicos o prioritarios; 

Fracción II. - Se considerarán preferenciales las aportacio-

nes destinadas a la capitalización de las empresas públicas; a la. for

:mación de capital en ramas y s.;,ctores básicos de la econonúa. y el -

financia.miento de actividades definidas como estratégicas, que en el 

mediano plazo prcpicien la generación de recursos prcpios. 

Fracción m. - Los subsidios destinados a cubrir desequili-

brios financieros en la cperación, se deberán reducir conforme a la -

política de precios y tarifas de los bienes y servicios pÚblicos • 

. Fracción rv. - Los subsidios a los precios de los bienes· se 



mantendrán en niveles que estimulen a los productores y que al mis -

mo tiempo eviten el deterioro del poder adquisitivo de loa conawnido-

re!I; y 

Fracción V. - No se deberán otorgar subsidios o aportacio

nes cuando no se hallen claramente es pee ... ~!cadot1 los objetivos, me- -

tas, beneficiarios, destino, temporalidad y condiciones de loe mis- - -

nioa''· 

Artículo 31, 

Sefia.la "que las instituciones encargadas de prestar el ser".!. 

cio público de banca y crédito, organismos descentralizados y empre

sas de participación estatal mayoritario, sólo podrán conceder subsi

dios,, previa autorización de la Secretaría de Programación y Presu-

puesto11. 

Artículo 3Z, 

Establece "que los bene!iciarios de subsic!ios de cualquier 

Úldole, otorgado por el Gobierno Federal deberán rendir cuentas en -

forma detallada de la aplicación de los fondos de la Secretaría de Pr~ 

gramación y Presupuesto". 
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Artículo 33, 

Dispone "que la Secretaría de Programación y Presupuesto -

se abstendrá de autorizar subsidios que no contribuyan a los objetivos 

de los progra:rnas aprobados o que no se consideren de beneficio so- -

cial". 

Otra de las diferencias que se citan en este aspecto, es el 

siguiente: 

Del nu:rneral que se cuestiona, los subsidios y est:únulos 

fiscales que establece son únicamente para un grupo muy reducido de 

beneficiados, en cambio los otros (subsidios) son para beneficio gene

ral de nuestra población. 

Artí'culo 36, 

11El Ejecutivo Federal podrá abstenerse de :ministrar subsi

dios a las entidades federativas y a los municipios que en sus orde~ 

nrlentos locales tengan establecidos gravámenes tributarios, sea cual -

.fuere el aspecto que se le dé, con violación de los artí'culos 73 .frac

ción XXIX-A, 117 fracción V y 131 de la Constitución General de la -

República sobre las fuentes de i:rnposición privativa de la Federación. 

Conforme a este Último precepto no se otorgar.S:n subsidios -
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a las entidades federativas ni a los municipios que en sus disposicio

nes locales tengan contemplado gravámenes tributarios". 

Como se desprende de la simple lectura a los preceptos 

transcritos de la Ley de Egresos de la Federación se dice que en ta

les se han precisado las reglas que las dependencias autorizadas de-

ben satisfacer antes de cumplir con su encargo como es el caso de -

otorgar subsidios de beneficio social. siendo éstos de carácter general 

y en !orrna temporal. 

Por otra parte la Ley de Inereaos de la Fcd~ r~ ción pa :::.-u el 

ejercicio fiscal 1983, en su artí'culo Jo., fracción II, faculta al ejec!!_ 

tivo federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pú-

blico a expedir disposiciones en m:iteria de estfmulos y subsidios !is-

cales. 

Ahora bien, y a manera de resumen de los preceptos ya - -

enunciados de la Ley de Egresos de la Federación para el ejercicio -

de_ 1983 y especf!icamente lo relacionado con los subsidios, éstos se -

encuentran contemplados en los numerales 30, 31, 3Z, 33, 35 y 36 

de la Ley en comento. 

En tales disposiciones, quedaron asentadas las bases gener!_ 

les por los que se regirán los subsidios a saber: 
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Artículo 30 

En este nwneral se sei'lala que las erogaciones por concepto 

de subsidios serán con cargo al Presupuesto de Egresos de la Feder!!.. 

ción, asimismo establece los criterios,, a través de los cuales se - -

otorgarán éstos. 

Artículo 31 

Dice, que las instituciones encargadas de prestar el servi-

cio público de banca y crédito, organizaciones aux:iliares nacionales, -

organismos descentralizados y empresas de participación estatal rnay~ 

ritario, sólo podrán conceder subsidios, únicamente con previa autor!_ 

zación de la Secretaría de Prograrnación y Presupuesto. 

Artículo 32 

En cambio el precepto en cuestión se!Iala que los beneficia

dos por los subsidios otorgados por el Gobierno Federal deberán re~ 

dir cuentas en forma detallada y además deberán acompafiar compro-

bantes. 

Artículo 33 

Por otra parte, el presente n\ll'neral dispone, que la Secret!_ 
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ría de Programación y Presupuesto se abstendrá de autorizar subsi- -

dios que no so adecúcn a los prograznas aprobados o que no se cona!_ 

deren de beneficio social. 

Artículo 35 

En relación al precepto en cita. sefiil la que los subsidios 

con cargo a Impuestos Federales, los estímulos fiscales que corres-

pandan a lat1 entidades federativas, al Distrito Federal o a los muniq! 

pi o o ee sujetarán a las reglas que dicte la Ley de Ingresos de la Fe

deración. 

Art'Ículo 36 

Finalmente, el nwneral en cuestión manifiesta que el Ejec'=.... 

tivo Federal podrá abstenerse de ministrar subsidios a las entidades -

federales o municipios que en sus ordenamientos locales tengan esta

blecidos gravámenes tributarios. 

Con el prClcepto antes invocado se concluye el estudio a las 

bases constitucionales y leyes que regulan a los subsidios. 
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1. 4 FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION EN MATERIA DE 
SUBSIDIOS 

Artículo 73, Constitucional 

A través de este precepto, la Constitución otorga una serie 

de facultades al Congreso de la Unión, mismas que están enunciadas -

en las treinta fracciones que integran este numeral. 

Ahora bien en cuanto se refiere al tema a estudio es de se_ 

ftalarse que implícitamente se encuentra previsto en los nuevos apar~ 

dos D y E de la fracción XXIX, del nwneral a comento que a la letra 

dice: "XXIX-D, para expedir leyes sobre planeación nacional de desa-

rrollo económico y social"; y "XXIX-E, para expedir leyes para la --

programación,, promoción concertación y ejecución de acciones de or--

den económico, especialmente la,s referentes al abasto y otras que te.!!. 

gan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servi- -

cios, social y nacional necesarios". (6) 

En tal virtud se presume que se constituyen nuevas materias 

legifllativas en favor del Congreso de la Unión, las cuales resultan c~ 

mo consecuencia de la ampliación de atribuciones concedidas al gobie,;:. 

( 6) Constitución Política de los Estadoo Unidos Mexicanos, Za. Edi
ción, Editorial Trillas, México, 1984. 
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no por eíecto de la creación del Plan Global de D.-isarrollo el cual S'!:._ 

gún sus objetivos., entre otros, consiste en "Reafirmar y fortalecer -

la independencia de México como nación democrática, justa y libre en 

lo económico, lo político y lo cultural. Proveer a la población de ~ 

plco y nú'nimo de bienestar, atendiendo con prioridad las necesidades 

de alirnentaci6n, educación, salud y vivienda. pron1over un crecimiel!_ 

to econóntlco alto, sostenido y eficiente. Mejorar la distribución del 

ingreso entre las personas, los !actores de la producción y las regi,2_ 

nea geográficas" (7) 

Por otra parte, en nuestra Carta Magna se asentó la llama-

da rectoría del desarrollo nacional contemplada en los artículos ZS y-

Z6 reformados y en las adiciones al precepto 28 en lo relativo al aba.!. 

to y producción de bienes y servicios sociales y nacionalmente neces~ 

rios. 

Artículo 74, Constitucional 

Ahora bien, por cuanto hace a las facultades propias de la -

Cámara de Diputados éstas se encuentran previstas en el numeral in-

vacado, de nuestra Carta W.agna y, tratándose del tema a estudio la -

( 7) Pazos, Luis (citado en su obra) Radiografía de un Gobierno, Edi 
torial Diana, México, Primera Edición 1981, Págs. 40 y 41. 
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cual ee encuentra contemplada en la fracción W, del numeral a co- -

mento que a la letra dice: 11 , •• examinar, diecutir y aprobar anua!_ 

mente el Presupueeto de Egresoe de la Federación y del Departamen

to del Dietrito Federal, discutiendo primero la a contribuciones que, 

a su juicio. deben decretarse para cubrirlos: así como revisar la - -

Cuenta Pública del afio anterior". En ese orden de ideas y para te--

ner mayor conocirniento del alcance de esta disposición, se consultó -

otra fuente a la aquí' tratada, la cual prescribe que "La cámara de 

Diputados está facultada para examinar, discutir y aprobar el presu-

puesto de Egresos de la Federación y el del DeP"rtam.,,nto de! Dict::-i

to Federal que anualmente presenta el Ejecutivo de la Unión, ae{ co-

m.o discutir primeramente,, las contribuciones que estime suficientes, 

vía decreto, para cubrir ambos presupuestos y la revisión de la Cuc.!!. 

ta Pública del afio inmediat::> anterior". 

Continúa diciendo que 11la trascendencia econónüca de este -

precepto estriba en que loe proyectos de ingresos y egresos de la F.=_ 

deración que en forma correlativa haga llegar el Ejecutivo Federal a 

más tardar el Último dfa del mee de noviembre de cada aiio, por CO.!!_ 

dueto de loe titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito PÚbli

co y Programación y Presupuesto,, contienen las captaciones en nume

rario que el Estado percibirá a través de los impuestos, productos, -
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aprovechamientos y contribuciones especiales, y las erogaciones que -

en un all.o calendario y basado en costos, devenga el propio P:>der PÚ 

blico en el gasto c:>rriente y en la inversión", por último exp:-esa la_ 

fuente en cuestión "que se establece el requisito indispensable de la -

no existencia de partidas secretas marginales a las debidamente con-

signadas en el presupuesto por acuerdo <.x:preso del Presiden,~ de la -

República"· (8) 

l. 5 FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO EN LOS SUBSIDIOS 

Las cuales son ejercidas por el Presidente de la República -

y se encuentran dispersas en todo el sistema jurídico mexicano,, como 

es, en la propia Constitución y en la legislación ordinaria, a saper 

del primer ordenamient.:>. 

Artículo 89, fracción I Constitucional 

Establece, "Las facultades y obligaciones del Presidente" 

"Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión". 

En esta disposición se eefiala que se encuentran detalladas las-

facultades y ::>bligaciones de carácter general, las cuales consisten en - -

( 8) Pueblita Pelisio, Arturo. Elementos Económicos en las Constit~ 
cienes de México, Editorial Limusa, S.A., México, Primera -
Edición, 198Z, Pág. 144. 
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promulgar las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, ejecutar 

las leyes, para lo cual se le atribuye la facultad de expedir regla

mentos, mismos que se pueden entender como disposiciones que perl?!!. 

tan el cumplimiento de las leyes elaboradas por el poder legislativo, -

esta apreciación se confirma con lo previsto en la fuente anteriorme!!.. 

te mencionada al referirse del numeral a estudio, cuando expresa que 

la disposición .•.• "define las facultadee y obligaciones constituciona-

les del representante de la función administrativa del Estado", la cual 

agrega que "se debe sefla.lar una atribuci6n ?'!"im:)=c!i..:..l, con-J.o t:aa la. de 

promulgar y ejecutar las leyes que expide el congreso, así como la -

enrlsión reglamentaria de la estricta observancia de tales disposicio- -

nes ordinariae 11 la fuente concluye diciendo "iue 11ob .. ña.rncnte el marco 

de competencia sería la asunción de orden.anúento en nm.teria econó- -

mica" {9) 

En loe comentarios inmediatos, se puso de manifiesto las 

principales facultades y obligaciones que tiene el representante del Ej!:_ 

cutivo en materia de subsidios como es el de promulgar y ejecutar 

las leyes o decretos, en el caso eepecÍfico el presupuesto anual de 

egresos de la Federación. 

( 9) Ibídem, Pág. 146. 
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En virtud de que el capítulo a estudio corresponde a políti

ca de subsidios, resulta pertinente conocer el término de política y -

su alcance, para ello se propone la fuente que contiene el origen, la 

definición y sus acepciones, como a continuación se transcriben: 

"POLITICA proviene del latín politice, y éste del griego P:!.. 

litike, término í de - Kas, político". 

Según la definición de política, es el "arte de gobernar y 

da>;' leyes y reglamentos para mantener la tranquilidad y seguridad p~ 

blicas y conservar el orden y buenas costumbres". 

Más adelante la misma fuente sefíala que .•• "además de su 

carácter general como ciencia. o arte de gobierno, comprende aspec

tos más particulares y limitados de esta !unción, lo que da origen a 

diversas acepciones particulares del término, como políli.ca social, 

ec.onónú.ca. tributaria., colonial,. constitucional,. democrática, etc. 11 • 

Por otra parte mcprosa la fuente en comento, que el "Siste

ma de Política Económica tiende a la defensa y aumento progresivo -

de la riqueza de un país" y continúa diciendo que "su instrumento - -
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principal es el arancel que utiliza en defensa de los p1·oductos nacion_!!: 

les an1enazados en un momento dado por la oferta extranjera 11 .... 

Finalmente la fuente en cuestión asienta que "los tratados 

con1erciales, prohibiciones de importación y de exportación y a la na-

vegación, control de cambio, control de gasto público, otc., son ar--

mas que emplean los Estados en su políti -,_ de clesarrollo y defensa -

de sus industrias" (10) 

En otra de las fuentes se desprende la siguiente definición: 

11Pol{tica de subsidios, es el sacrificio económico en que i~ 

curre el Estado para realizar temporalmente transferencias reales, 

virtuales o implícitas al resto de la economía,, con el propósito de in 

ducir decisiones de consumo, inversión o producción, sin que impli--

quen contraprestación alguna" ( 11) 

Después de analizar el término de política y algunas de sus 

acepciones" resulta evidente que se tenga mayor conocimiento del -

mismo, en tal virtud, se propone el concepto siguiente: 

( 1 O) Diccionario Enciclopédico UTEHA, tomo VIII, editado por Unión
Tipográfica Editorial Hispano Americana, México 1953, pp 634-635 

( 11) Alvarez Sobcranis, Jaime. Comercio Exterior, revista mensual -
editada por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A., Vol. 
35, No. 6, junio de 1985, México, pág. 609 
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LINEAMIENTOS DE LA POLITICA DE LOS SUBSIDIOS 

Se dice que es la norma. o patrón que el Gobierno Federal -

ha ti·azado para satisfacer las necesidades más apremiantes de la po

blación, mediante la realización de las actividades prioritarias que 

comprende bienes y servicios, así como de aquellas actividades enca

minadas al desarrollo económico e industrial del país. 

2 . 2 OB.JETIVO DE LOS SUBSIDIOS 

CONCEPTO 

Los objetivos son aquellos que están encausados a propor- -

cionar beneficio social a través de programas aprobados por el Go- -

bierno Federal con autorización final de la Secretaría de Programa- -

ción y Presupuesto. 

Por otra parte en forma general se enumeran los objetivos 

que prevé el artículo 30 de la Ley de Egresos vigente en 1983, entre 

los cuales están los siguientes: 

"a). - Contribución efectiva a la oferta de bienes, servicios 

e insumos estratégicos o prioritarios. 

b). - Aportaciones preferenciales, destinadas a la capitaliza-
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ción de las empresas públicas; a la formación de capital en ramas y 

sectores básicos de la economía y el financiamiento de actividades cE_ 

mo estratégicas que en el mediano plano propicien la generación de -

recursos propios. 

c). - Los de e tinados a cubrir desequilibrios financieros en -

la operación, se deberán reducir coníorr . ., a la política de rrecios y 

ta.rifas de los bienes y servicios públicos. 

d). - Los precios de los bienes se mantendrán en niveles - -

que eatimulen a los productores y que al :mismo tiempo eviten el det.!:_ 

rioro del poder adquisitivo de loe consumidores". 

Por otro lado, la fuente en comento cita las instituciones 

encargadas do otorgar subsidioo, previa autorización de la Secreta.ría 

de Programación y Presupuesto, como son: las instituciones encarg_;; 

das de prestar el servicio pÚblico de banca y crédito, organismos 

descentralizados y empresas de participacióri estatal mayoritario. 

Siguiendo con la exposición de loo objetivos, para tal hecho 

sirve de apoyo la penÚltima fuente citada en la cual en forma breve, -

clara y precisa, analiza los subsidios. Al tiempo que señala, cuál -

es el prop6sito de tales y agrega que son el de: "inducir decisiones -
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de conswno, inversi6n o producci6n11 • (12) 

De la fuente de referencia, se desprende al estudiar la aplj_ 

caci6n de los subsidios que estos, están divididos en cuatro grupos, -

como son: 

"I Subsidios por el lado de ingreso 

II Subsidios por el lado del gasto 

III Subsidios financieros 

rT Subsidios vía precios y tarifas" 

l' .. dc:n:Ís d~ l<?. cl:.!.si!icaci6n que ~ntc.r.::cde: cxpreo:!. U!1 conccp_ 

to por cada uno de los grupos en que están divididos los subsidios - -

que a la letra dice: 

11!. - Los subsidios por. el lado de ingreso 

Conforman el sacrificio que hace el Estado para reducir sus 

ingresos y canalizarlos al fomento de actividades prioritarias y agre-

ga diciendo: Estas ayudas adquieren la forma de Uicentivos fiscales -

(CEDIS) Certificados de Devolución de Impuestos y (CEPROFIS) Certi

ficados de Promoción Fiscal, ~xenciones y franquicias y las bases e.!!_ 

pe:ciales de tributací6n, entre otros. 

( 1 2) Ob. cit. pp. 609 y 610 
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Siguiendo ese orden, ahora corresponde analizar 

II. - Los subsidios por el lado del gasto 

Son las transferencias en efectivo que el Estado realiza al -

resto de la economía. Estas transferencias pueden adoptar la forma_ 

de recursos para operación, inversión y aportnciones patrinioniales; -

los beneficiarios más importantes son la~ empresas del Estado como 

PEMEX, CFE, CONASUPO, SICARTSA, FERTIMEX, INMECAFE en-

tre otros. 

En conse'cuencia, se continúa con el estudio de 

m. - Los oubsidios financieros 

Estos están constituidos -por los traslados de fondos que efe~ 

túa el Estado al resto de la economía para cubrir dilerenciales en las 

tasas de interés, condonación de adeudos, absorción de pérdidas cam

biarías, seguros, avales, etc., las operaciones de BANRURAL, FO-

MEX, FOll.-ilN, FONA TUR etc., constituyen un ejemplo de este_ tipo -

de subsidios. 

Por Último, corresponde analizar 

IV. - Los subsidios vía precios y tarifas 
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Son las transíerencias que realiza el Estado para cubrir la 

diferencia entre los c:>stos y los precios y tarifas a que se venden 

los productos )' servicios por las empresas del Estado, los ejemplos_ 

más signiíicad:>s de esta clase de subsidios s:>n los otorgados a la C!:!_ 

mercialización de: frijol. maíz, ga solin.3 y energía eléctrica. 
, 

as1 co- -

mo en materia de fletes ferroviarios y en la tarifa del Sistema de - -

Transporte Colectivo (metr:>)" 

Una vez analizadas las dos íuentes como son la Ley de Egr~ 

sos de 1983 y la Revista de Comercio Exterior en las cuales se pre-

cisan los objetivos de los subsidios, de donde se desprende que éstos 

no están encaminados exclusiva.mente a cumplir con una función como 

es la de beneficio social, sino también está u enfocados al desarrollo -

de la economía nacional (aunque esto tampoco se cumple como podrá_ 

verse en los siguientes capítulos) de ahÍ que se considere que el pro-

pósito de los cuales es el de interíerir, para que los particulares o -

las dependencias gubernamentales comercialicen e inviertan y produz-

can bienes prioritarios. 

2. 3 ACTIVIDADES SUBSIDIADAS 

Estas a su vez, se van a clasificar en términos generales -

en dos rubros como son: 
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a). - Bienes 

b). - Servicios 

A hora bien, las actividades aludidas van a incluirse dentro -

del concepto de transferencias en efectivo que el Estado realiza en la 

rama de la economía y el área social. Por cu:>nto hace a la prime-

ra o sea la encaminada a la econozn.{a, --~'1 ésta las transíerc~cias - -

adoptan la forma de recursos para la operación, inversión y aporta- -

clones patrimoniales. En tanto que la segunda o sea lo referente al -

l'lrea social las transferencias tienen como función el de cubrir la di-

ferencia entre los costos y los precios y tarifas a que se venden los 

productos y servicios por las empre ca" del Estado. De· donde res ul-

ta procedente proponer la clasiíicación mencionada. o sea, la de Bie-

nes y Servicios. 

a). - BIENES 

PEMEX, 

CFE, 

FERTIMEX, 

.INMECAFE 

gasolina y productos petroqu.ímicos 

todo lo relacionado con la energía eléctrica 

fertilizantes e insecticidas para la agricultura 

productos derivados del caíé .. as{ como su com.erciali
zación 

INDUSTRIA DE LA MASA Y LA TORTILLA Y EL PAN BLANCO 

CNIA y A lo relacionado con el azúcar y sus derivados 



AGRICULTURA 

GANADERJA 

AVICULTURA 

PESCA 

LAS TRUCHAS 
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referente a la e eernillas. cereales y oleaginosa e 

bovinoe y sus derivados, leche, queso 

aves y sus derivados, huevo y pollos 

productos derivados del mar. tanto para su captura 
como para su comercialización 

referente a la producción de acero; entre otras De
pendencias, las enlistadas son las más conocidas -
por la población en general. 

A hora bien, toca el turno de analizar las actividades clasifi. 

cadas como: 

b). - SERVICIOS 

FERROCARRILES NACIONA
LES DE MEXICO, 

STC (METRO). 

TROLEBUS y AUTOBUSES. 

CONA SUPO, 

SEP, 

POLI, 

UNAM 

SSA 

que se encarga de la transportación -
de pasajeros y carga 

para transportación de pasajeros en -
el D.F. 

para transportación de paeajeros en -
el D.F. 

encargada en la comercialización de -
los productos básicos 

presta servicios de ;,ducación gratuitos 

prepara profesionistas gratuitamente 

encargada a la formación de profesio-
nistas gratuitamente 

encargada de cuidar de la salud de la 



ISSSTE 

49 

población en general 

encargada do las prestaciones y cuid!!:_ 
do de la salud de los trabajadores al 
servicio del estado, entre otros, es-
tos servicios son los más comunes y_ 
loa que ni.ás er~gaciones causan en el 
renglón de subsidios. 

Por otra parte, y en forma separada cabe comentar el pre-

supuesto de la Universidad y las cuotas propuestas por las autorida- -

des de esa Casa de Estudios, toda vez que son temas de actualidad. 

LA UNIVERSIDAD 

Es una Institución que no debe pasar inapercibido en razón -

de que su presupuesto está integrado por el 94% de subsidios además_ 

de que este concepto es el tema central de la presente investigación. 

Volviendo a retomar el estudio en cuestión, se dice que tal ayuda pr.2_ 

viene del Gobierno Federal, porcentaje proporcionado por el Rector -

en funciones Dr. Jorge Carpizo en su discurso pronunciado el 8 de 

n1.ayo de 1985, en el cual dió a conocer el presupuesto universitario -

para el año sef'lalado, el cual asciende a la sruna de -

$93 11553 1800, 000. 00 de los cuales $4 11950 1466, 000. 00 son de ingresos -

propios y $3 11780 1800,000. 00 de deficiente. En ese orden y de la si!!l 

ple lectura al presupuesto se desprende que es muy elevado, pero el_ 

cual se justifica por que dicha institución a parte de preparar y for--
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mar profe sionistas casi gratuitamente durante generaciones y genera

ciones realiza actividades de investigación, crea,, una base para la di 

fusión de la cultura y hace de la preparación el fundamento para el -

desarrollo de un pafs más libre e independiente. Por ello conviene -

concientiza.r a los estudiantes universitarios de la importancia que se 

presenta en colaborar económicamente aún cuando sea en una mínima 

cantidad, para el desarrollo y conformación de una universidad más -

progresista, que colabore y vaya de la mano con el desarrollo del -

país. 

Ahora bien, sf se dice que la preparación y formación de -

profesionistas es casi gratuita es porque las cuotas anuales son mer!!:_ 

mente simbólicas como el propio Rector las calificó, es decir pagar_ 

$150. 00 y $200. 00 anuales por estudiante que cursa el bachillerato y 

la licenciatura respectivamente, ·en la actualidad son realmente intra.!_ 

candentes estas cuotas para el presupuesto universitario. Toda vez -

que el promedio anual por alurrmo en esa Gasa de Estudios para 1985, 

asciende a $81,000.00 en el ciclo de bachiller, $204,000.00 en la li-

ceuciatura y $262, 000. 00 en el posgrado, según datos ·proporcionados

por el Rector. En ese orden, se considera que loe subsidios encau

sados a la enseñanza medio y superior cumplen con sus objetivos, c~ 

mo es el de lograr sus fines de carácter social y de formación pro!~ 
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eional. No obstante, de cumplir con sus objetivos, es conveniente y 

oportuno acceder al llamado del Rector, pronunciado el 8 de mayo de 

1985, en el cual solicita a los universitarios y eus familiares se eoli_ 

daricen con la Universidad a cubrir voluntariamente una cuota anual -

en base a las siguientes categorías: 

11a). - Para loe estudiantes de la licencia.tura aportaciones -

anuales en alguna de las siguientes categorías: 30, 000. 00; 15, 000. 00; 

7,000 6 4,000 pesos. 

b). - Para loe estudiantes de la licenciatura aportaciones 

anuales en alguna de las siguientes categoriae: 60,000.00; 40,000.00;-

ZO, 000 ó 10, 000 pesos" ( 13) 

De lo anterior se desprende que el llamado el cual hizo el -

Rector a la comunidad universitaria en relaci6n a las cuotas es el re-

.flejo de la grave situaci6n por la que atraviesa la Universidad, pero -

no es únicamente esta Instituci6n sino todas las Dependencias del go--

bierno y el país en general. Por otra parte, es digno de reconocer -

que las cuotas que se pagan actualmente por concepto de inscripci6n o 

reinscripción son realmente simbólicas como se ha dicho, pero tarrbién 

( i 3) GACETA UNAM, Organo informativo de la Universidad Nacional 
Autónoma. de México, Octava época, Volumen 1, No. 8, Ciudad 
Universitaria, 9 de mayo de 1985, pág. 1 y z. 
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es cierto que la carga de los subsidios ya han empezado a resentirse 

y, prueba de ello es que el propio Rector lo ha puesto de manifiesto

al sefialar que el 94% del presupuesto universitario está integrado por 

concepto de subsidios. Dadas las circUDstancia.s por la cual atravie-

sa la Universidad, las cuotas voluntarias pueden ser un aliciente al -

presupuesto de esa Casa de Estudios y por consiguiente no lesiona- -

rfan en mayor grado el patrimonio íanilliar del estudiante universita

rio o el ahora proíesionista, ahora bien, de seguir !irme esta políti

ca de cooperación voluntaria, se sugiere implantar una cuota fija para 

cada una de las etapas escolares es decir, una para el bachillerato, -

otra para la licenciatura y finalmente p'l.ra el posgrado. De allegarse 

la institución de rnáe fondos, <Seta eetarfa übligada a elevar la calidad 

de la ensefianza y por supuesto los estudiantes de aprovecharla y de -

esa forma el país serra el benef;ciado. 

Al continuar con el análisis de las instituciones subsidia.das, 

se sugiere que la universidad sea una de las que debe continuar perc!_ 

hiendo subsidios, pc;rque cumple para lo que fue creada como es la -

de formar profesionales y por otra extiende la cultura a través de los 

libros, revistas y folletos que edita. 
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III. - ANTECEDENTES DE LOS SUBSIDIOS EN MEXICO 

En el presente capítulo se iniciará dando a conocer loa an-

tecedentea del tema a estudio, o sea, lo referente al sistema de loa -

subsidios de cómo fue que llegaron y se implantó en el país. Para -

comprender mejor esta situación se consultó una de las fuentes en la 

cual textualmente se desprende lo siguiente: "Que históricamente, los 

subsidios familiares fueron de iniciativa privada y se convirtieron 

después en obligación del Estado"; ( 14). Continúa diciendo la miania 

fuente que "antes de la guerra de 1914, Alernania, Brasil y Espafia, -

sus Constituciones establecieron la institución del subsidio fazniliar". 

Posteriormente la fuente a comento seflala que "las asambleas de la -

Asociación Internacional para el Progreso Social votaron en 19Z7 y --

l9Z9 resoluciones recomendando la implantación del SUBSIDIO, y en -

1938 la Conferencia Panamericana de Lima recomendó a los gobiernos 

de los Estados Americanos el establecimiento del sistema de subsidios 

familiares; a continuación agrega la fuente en análisis que "El Papa -

Pío XI, en su carta encíclica Quadragésimo Anno, invocó los- princi--

pios de justicia social para recomendar el subsidio a los padres de f!:. 

milia11 • Por Último la fuente sefiala que "actualmente, los subsidios -

(14) Diccionario Enciclopédico UTEHA, Tomo IX, Ed. Unión Tipográ
fica Editorial Hispano Americana, M¡;xico, 1953, Pág. 977. 
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familiares están irnplantados en casi todos l:>s países"• 

El 1Jisterna mencionado se implantó y aplicó en México a - -

partir de los afias 40 1 s teniendo como antecedente inmediato la Confe

rencia Panamericana de 1938 celebrada en Lima, la cual recomendó a 

los pa{ses del área implanten el sistema !e subsidios. Situación que 

aprovecharon los gobernantes del pa{s al atravesar por un perí'odo cri 

tico en su economía, es decir, al romper con el patrón de crecintle!!; 

to que ostentaban hasta antes de la década de los 40 1s del presente ~ 

glo por mantener un modelo de desarrollo estabilizador, pero al op- -

tar en un crecimiento más acelerado en su economía, se considera -

que optaron por un proteccionismo excesivo y con máximos apoyos a -

la formación de capital a través de facilidades financieras y moneta-

rias, estímulos íiscalee y abastecimientos de insumos y servicios pú-

blicos con tarifas reducidas. Es por ello, que al intentar avanzar el 

desarrollo industrial y con1ercial del paí's han surgido múltiples difi-

cultades económicas y sociales. Actualmente, este fenómeno se ha 

multiplicado en las Últimas décadas; en virtud de que el modelo de de 

sarrollo económico no se ha ajustado a las posibilidades de los recur 

sos econórr1icos del país, prueba de ello, el excesivo gasto público -

que se autoriza anualmente, es decir,. que 11el presupuesto se formula 
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con apoyo en programas que serán para cada afio" (15), para corro-

borar lo aseverado corno ea, la erogación que ae hace para cubrir --

loe gastos de un afio, basta observar las cantidades que se aprueban_ 

anualmente en la Ley de Egresos, ya que en la actualidad todos co--

mentan la crisis económica por la que atraviesa el país, debido ·a loa 

gastos excesivos del gobierno federal y otras causas externas. Este 

hecho se refleja en el precio de los productos que se disparan de un 

día para otro hasta en un 100% de su valor original y parte de este -

fenómeno se debe al desmedido aumento de loe subsidios improducti--

vog y mal ~ncausadoa. 

3. l BAJO QUE GOBIERNO SE INICIAN LOS SUBSIDIOS 

A la fecha no se. ha obtenido fuente alguna en la que conste 

en forma precisa la fecha en la ,cual el gobierno federal implantó el -

sistema de loe subsidios, no obstante, como se ha asentado al inicio_ 

de este capítulo que los subsidios ee implantaron por loe afios 40 1s de 

este· siglo, precisamente cuando la econonúa mexicana rompió con el 

patrón llamado de desarrollo estabilizador y optó por un crecimiento_ 

más acelerado en el desarrollo de su economía y todo ello sucedió en 

la década de los 40 1s del gobierno del General Lázaro Cárdenas, .pues 

( 1 5) Palacios Luna, Manuel R. - El Derecho Económico en México, -
Editorial Porrúa, S.A., México, 1985, pág. 150. 
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tal aseveración bien se puede relacionar con la problemática suscita -

da con el patrón de crecimiento de la economí'a, esto es, "conforme 

avanzéi el desarrollo industrial y comercial dfJl país, fueron surgiendo 

dificultades econéimicas y sociales que se manifestaron en un desarro-

llo sectorial desigual" (16) 

En consecuencia,. con esta última fuente de informaci.:;n se -

refuerza lo eefialado anteriormente, ee decir, los subsidios se aplica-

ron a principios de la década de los 40's. cuando los gobernantes de_ 

esa época decidieron dar ·un cambio radical en su política económica_ 

y social, obli¡;:ados por la" · ci,,.cun,,tan.c!ac en q.-.:. &<> üti .. arrollaba el -

país. el cual motivó que rompiera con los patrones tradicionales de -

crecimiento y por consiguiente sobreviniera un desequilibrio a nivel -

nacional, este hecho obligéi a los gobernantes en turno a instrwnentar 

una pol:i'.'tica de> subsidios la cual sirvió para subsanar momentáneame!!_ 

te los problemas en que habí'a ca:i'.'do la economía y por ende la socie-

dad, por el cambio registrado; De donde se desprende que la ayuda_ 

prestada por parte del gobierno federal, se viene haciendo desde la -

década mencionada hasta estos días con las lamentaciones que a día--

rio se escuchan y se leen en los medios masivos de difusión, que pr.:_ 

( 1 6) .Fernándei:i M. Jorge. - "La Política de los Subsidios", Vol. 2, -
No. 6, Ed. por Comisión Editorial del Valle de México, 1981, pág. 9. 
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surniblemente es una de las causas quo haya coadyuvado a la infla- - -

ci6n latente que se está experimentando. 

3. 2. CON QUE FINALIDAD SE IMPLANTO EL SISTEMA DE LOS -
SUBSIDIOS 

Según se desprende de las fuentes que a continuaci6n se in-

dican, una de las cuales sefiala que "la política de los subsidios del -

gobierno federal trata de justificar con el argumento te6rico al decir_ 

que mediante dicha política se apoya la industrialización del país y --

por otra el consuzno popular" ( 17), en la segunda de las fuentes, se -

sefiala que "el objetivo de los subsidios es el de corregir deficiencias 

de los procesos económico-sociales" y agrega la última fuente "de no 

cumplir con su cometido, tenderán a perrr.an.ecer y darán lugar a ma_ 

yores distorsiones a los procesos económico-sociales" (18) 

Todo ello se dijo con la fi=lidad de alentar la industrializ~ 

ción del país y la actividad económica en general, pero tales prop6si. 

tos aún no se han cwnplido en virtud de que el país dfa a d!a va cue..!!. 

ta abajo, por la exhorbitante deuda que se tiene con los bancos y or~ 

( 1 7) Pérel!l Fonseca, Fernando. - "Fin a la Polí'.tica de Subsidios", p~ 
blicada por Editorial Proyección Económica, S.A. de C. v., · Mé 
xico, 1979, Pág. 2. -

( 1 8) Fernández M. Jorge. - "La Política de los Subsidios", Vol. 2 
Núm. 6, publicada por Comisi6n Editorial del Valle de México, -
México 1981, Pág. 7. 
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nismos internacionales, esa situación se considera que ha contribuido 

en gran parte el desmedido crecimiento de loa subsidios, entre otras co

sas, se afirma con certeza que estos subsidios han propiciado la econo-

rnía ficticia y la inflación galopante, efectos que en la actualidad están en 

pleno apogeo. No obstante, los efectos causados, algunas partidas del 

renglón a estudio no se deben tachar de negativas como es el caoo de - -

aquéllas que están encauzadas a las Universidades, los cuales se han ins

titucionalizado en razón de que la ensel'ianza sea gratuita para todos los -

aspirantes, toda vez que ha sido una de las mayores preocupaciones que_ 

siempre han tenido los gobernantes desde que aquéllas fueron creadas. 

Así se tiene que el Rector de la Universidad en su discurso 

del 8 de mayo de 1985, menciona que la educación en esa Institución_ 

es casi gratuita por las razones expuestas al finalizar el capítulo se-

gundo de este trabajo, es decir, que hasta el afio de 1985, las cuotas 

de inscripción y reinscripción son de $150. 00 y $200. 00 en el ciclo -

de bachillerato y en la licenciatura respectivamente. En taltis circun.!!. 

tancias resulta positiva la iniciativa del Rector, esto es, porque no 

tan solo la Universidad atraviesa por la peor ci·isis económica, sino -

que es a nivel nacional y estando en esta situación no hay mejor ayuda 

que la que no se da, es por ello que todos los universitarios tienen -

la obligación moral de cooperar de una u otra forma de acuerdo con -
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las poeihilidadee de cada uno. Ahora bien, para llevar adelante este 

llamado es necesario concientizar a la comunidad universitaria a co-

laborar, aún cuando sea en una pequefia medida en el desarrollo y 

conformaci6n de la Inetituci6n, para que esta sea rnás progresista y -

actualizada. Asimismo, para lograr esta meta es necesario la parti

cipaci6n del sector docente, procurando mayor capacitaci6n y de esa -

forma convertirse en el ejemplo a seguir por las generaciones en tu::_ 

no, pero sin olvidar los elementos siguientes como son: la puntuali

dad, la responsabilidad, la preparaci6n de sus clases y la motivaci6n 

que finquen en sus alwnnos. Este Último hecho se considera funda- -

mental para las nuevas generaciones, en virtud, de que consiste en -

motivarlos por una superaci6n intelectual, ya que la motivaci6n se tr~ 

duce en la piedra angular o en un hecho fundamental para la educación 

en todos los niveles pero más aún en el nivel medio y superior de loe 

universitarios. Porque a decir verdad, mientras mejor esté prepara-

do el catedrático, mayor será el aprovechamiento del estudiante, no -

e6lo para emular a su maestro, sino para trabajar en boneficio de 

México. 

Siguiendo ese orden, cabe eefia.la.r que loe subsidios como -

los aquí analizados, es decir, loe otorgados a las instituciones educa

tivas tales como la Universidad, el Politécnico y aquéllos destinado& -
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al transporte colectivo en el Distrito Federal, entre otros, siempre -

serán bien acogidos por la población .de escasos recursos, ya que al -

parecer éstos por el beneficio que ofrecen se deben considerar trans

parentes en su aplicación, además de que se ajustan a los lineamien

tos del Plan Global de Desarrollo, en razón de que cumplen con su -

objetivo, en esas circunstancias perrnit:i _ á corregir distorsi~nes en -

otras áreas generadas en el presente y el pasado con el cual se dará 

congruencia a otros planteanrientos de política económica, para final

mente encontrar un equilibrio conveniente para la formación de capi

tal y los destinados a mejorar la distribución del ingreso. 

En tal virtud, la asignación de los subsidios deberá selec- -

cionarse rigurosru:nente y darle la debida aplicación. Con ello, se 

buscará liquidar gradualmente el uso indiscriminado de los subsidios, 

durante la fase transitoria, por otra parte, esta ayuda otorgada por -

el gobierno federal en tanto persista. seguirá jugando un papel compe!! 

sador del déficit de las empresas del sector público, no obstante, que 

ésta deberá ir perdiendo importancia gradualmente hasta que se equili_ 

bren las finanzas de ese sector. 

Por otra parte, los límites de eote proceso estarán dados -

por las necesidades de reposición y expansión a largo plazo del sec-

tor, toda vez, que los excedentes de estos límites se traducirán en -
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un impuesto adiciona1 a la econorrúa, tanto para fortalecer la capaci-

dad de formación de capital, como para buscar un desarrollo equili- -

brado, en esas circunstancias será necesario continuar subvencionando 

ciertas actividades prioritarias tales como la creaci6n de empleos, la 

elaboración de productos básicos, alentar las exportacionoo y la croa_ 

ción de bienes de capital, cuyo desarrollo dependerá de una eficiente_ 

política. de subsidios y estúnulos a la. producción. 

Ta1es supuestos, permiten encuadrar en forma paralela " la 

hipótesis de los EetÚnulos .Fiacal~s. ~n vli..·t.u.d, de quc. le.: oLjctivc:: -

de éstos Últimos, están encaminados a: 

11a) awnentar el empleo; 

b) Estimular la inversión especialmente a las actividades· -

prioritarias; 

c) Iln.pulsar el desarrollo de la pequeña industria; 

d) Fomentar la producción nacional de bienes de capital; 

e) - Propiciar la mayor utilización de la capacidad inetalad_a y 

f) Promover un desarrollo regional equilibrado" (19) 

A continuación, se propone el supuesto siguiente: 

( 19) Palacios Luna, Manuel R. - citado en su obra El Derecho Econ§_ 
mico en México, Editorial Porrúa, S.A., México, afio 1985, pág. 
191. 



63 

Si, la escasez de los recursos de capital obliga a utilizar -

con rigor loe ahorros generados por la econonúa y los subsidios no -

tienen un rendimiento conveniente en términos de íorrna.ci6n de capi- -

tal, el gobierno estará en su derecho de asignarlos en actividades que 

produzcan un mayor beneficio. Participando desde la intervenci6n di-

recta en la producci6n y distribuci6n, hasta la subevenci6n d-1 sector 

social. Igual.mente se hará ante la experiencia obtenida al proporcio-

nar una creciente acwnulaci6n de capital. De donde será preciso que 

las actividades prioritarias sometidas a programas de subsidios se -

realicen en base a compromisos concertados. As! en c. .. so de incum

plimiento, el Estado se reservará el derecho de exigir con los in~e-

reses correspondientes la devoluci6n parcial o total de los subsidios. 

En otro orden de ideas, al dejar atrás la econonúa ficticia 

y entrar a una de precios reales, se deberá modificar la competencia 

externa con instrwnentos transparentes de política comercial para ío

mentar la eficiencia productiva del pa!s. Ahora bien, en tanto perm,2,_ 

nezcan las grandes diíerencias. sociales y econ6micas, el Estado deb!:. 

rá continuar subvencionando los precios y tari.fas de bienes y servi- -

cios públicos. Estas ayudas, no obstante, deberán destinarse a sect~ 

res plenamente identiíicado" de la poblaci6n. Porque una racionaliza

ción de estos subsidios no implica necesariamente una reducción de -
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sus montos, significa darle una orientación cuyo hnpacto cause un ~ 

yor beneficio respecto de sus costos. 

Por otra parte, cabe mencionar la apreciación siguiente, 

aún cuando literalmente no se reconoce el papel del subsidio como C.2, 

rrector de errores en la política fiscal, en este país se ha constitui

do en un instrumento para superar únperfecciones de la estructura 

i.rnpositiva. A pesar de las connotaciones n<lgativas que esto sugiere, 

lo cierto es que el uso de lo" subsidios bajo este enfoque le otorga a 

los gravámenes una mayor flexibilidad y evitan cargas innecesarias, -

sin embargo, en este renglón es donde se debe poner especial cuid~ 

do el aspecto temporal de los subsidios. 

3. 3 ANA LISIS DEL CRECIMIENTO DE LOS SUBSIDIOS A PAR

TIR DE LOS 70 1s A l,980. 

Debido a la dificultad de allegarse de fuentes fidedignas en_ 

las que consten los egresos por el renglón de subsidios, se optó por_ 

acogerse a lo disponible como es la relación de EGRESOS DE ORGA

NISMOS Y EMPRESAS, por el período que abarca de 1970 a 1980 en

la que constan las cifras en millones de pesos, cuya relación propor

cionará una ixnagen más clara de las swnas de dinero destinadas a -

los gastos de organismos y empresas sujetos a control presupuesta!, -

entre los cuales se incluyen; loe gastos de las empresas en corrien--
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tes y de capital, además del pago de pasivo. Esto gasto comprende -

el financiado con subsidio y aportaciones que otorga el gobierno fede

ral. 

A continuación se detallan las cantidades en millones de pe

sos por cada uno de loe organismos y OTY\preaa e sujetas a control - -

presupuestal. 
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Co=o se desprende de l'll- relaci6n de los Gastos de Orga.- -

nisinos y Ernpresas sujetas a Control Presupuestal de 1970 a. 1980, se 

concluye que: 

a). - Las cantidades detalladns no reflejan el monto de cada uno-

de los conceptos ah! seiialados. 

b). - Las cantidades presenta.das en forma global obsta<:ulizan la -

cuanWicación de_ los subsidios y de esa :!'.orxna hasta._ se gene; 

ra el ocultamiento de lo.!.1 mismos o -no tiene un destino cie.!'., 

to. 

c). -.La inforxnación _en cita, no obsts.nte de ser o:t'icial cd.:c-"cc 

de .veracidad, en· -razón de no sefl::>.lar docunientos o fuentes:;_ 

-- . _de comprobación: 

d). - Una inforn;a<:iÓn de esa natural.;za resulta d_e poca_ tra_scen

-denciá. para el &n;.bito de la econorrúa. 

e). - Para tener ur.a mejor· visión de la economía se requiere de 

- un. informe más detallado, en el cual responda á. loe conce;e_ 

toe cualitativos y cua:ntital:ivos. 

f). - Actuál.i:z:ar los sistemas de econorn!á, iznpJJ.ca entre otra.a -

cosas, llevar un _control rnás apegado a la. rea:lidad _en los -

renglones de egresos y de esa fo;i:ma se ha.e• ~e eficaz y 

transparente la_ ayuda otorgada por el gobierno federal. 
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g). - El control aeftalado en el inciso anterior, permitirá cono- -

cer en forma más clara y precisa los rubros en que se - -

aplica los egresos de la Federación. 

Una vez enwnerados los gastos de los organismos y empre

aaa sujetas "' control presupueetal por el período sei'l.alado o sea de -

1970 a 1980, se observa entre otras cos~s. que no se detall~ en for

.:ma objetiva cada .uno de los renglones que integran el control preau-.,. 

. puestal como son: loa gastos' de. las empresas en corrientes y .de c~ 

E!'!t"' Glttrno concepto ·cornprende .. el finan-

ciado con SUBSIDIO· y aportaciones que otorga el gobierno federal .co

mo ae ha dich;,. Adernás de .las observaciones hechas anteriormente 

las cuales .quedaron comprendidas en los incis.os que van de la ·a)·· a 

la g)> del presente inciso. Por otra parte se insiste qué las e~oga-

· ciones por concepto.de subsidios son cuantiosos, no obstante que· en -

la relación de gastos de los organismos y empresas sujetas a control 

presupuestal no se. cuantifican, poro sí hay otras í~entea que los -

méncionan aún en f;,rma aislada, como es el caso de· los pi;rio"diccis ·y 

.reVistas que circulan en las pri.ncipales c;udades de la República M!:_. 

xicana en .las cuales, en muchas .ocasiones hasta el .pr.opio .Ejecutivo_:. 

de la Nación y los titulares de las Dependencias gubernament.ales son 

quienes proporcionan o .denuncian los subsidios. exhorbitantes que se -
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otorgan, pa.ra corroborar lo dicho, basta trrinscribir lo seflala.do por 

el Ex-Presidente José LÓpez Portillo en el r:v Informe, al decir que 

el subsidio "entre 1970 y 1980 su incremento :medio anual ha sido de 

39o/a y ha pasado de 16 mil IXlill.ones en el primer afio a 428 mil 400 -

millones en el Último y para hacerlo resaltar más este renglón, dice 

que 11la verdadera dimensión de esta cifra se aprecia mejor si se re_ 

laciona con el Producto Interno Bruto y con el Presupuesto de Egre-

sos de la Federación ya que equivale al 12, 2%, .la octava parte del -. 

prlnlero y el ?.5~ 40/o, la cuarta parte del segundo". (20) 

·En otra de las· fuentes el ex-representante del .Ejecutivo~. 

Lic. José ·LÓpez Portillo =3.nüoetó que 11los subsidios deben ser tran.!, 

. parentes para que se sepa· qué es lo que. se está suh.!i!ldlando, entre -· 

"otras cosas •.. para .que se sepa 61 una empresa está trabajando bien o 

tio y ~ tenga el pretexto éie de~ir que ~o gana por éáta.r súbddiand~. 

Entonces éxiete la obligación de separar las cuentas, Para ello, ª~

tendrá. que· organizar bien la estructura de loe subsidios para hacer--

los transparentes". (21) 

(20) Ferná.ndez M. Jorge.- ·La Política de loe Suh.eidioe 11, Vol. 2 0 

( 21) 

. Núrn. 6, difundida por la Comisión Editorial del Valle de MWd
co, 1981, Pág. 10 .• 

LÓpez ·Portillo José, Serie de Cuadernos de. :Filoeofia Política No, 
14, · Planeación del· DesarrÓÚo, Editado por la Secretaríá de· Pro
griun.ación y Presupuesto, México, 1980, Págs, 22 y 23~ 
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Continua diciendo el Ex-Magistrado que se 11eetá trabajando 

en la definición pol.1tica y económica de los subsidios al consumo, pa_ 

ra orientarlos mejor a la función social que los justifique, es necesa

rio definir loe niveles que en cada ejercicio preeupuestal habrán de t.!:, 

ner, as! coino sus inecanisinos de aplicación, loe cuales tienen que 

ser transparentes, eapec!fico•., transUorios y cada vez inenos 11 • Para 

concluir tal exposición.lanza la siguiente interrogante: ¿c.Ómo se po -

dr!a callflcar la eficiencia de Petróleos Mexicanos~ de Ferrocarriles.;.;,.· 

Nacionales de México? si hay una situación de s~bsidios ocultos, in-

discrimina.dos, en muchas ocasiones sin destino cierto~, por últbno r.!:, 

:marcó .diciendo que un poco inás de la niitad de lo_s, excedentes _pote,!! 

ciales del· petróleo, se destinan mediante subsidios inonstruosos a e!!. 

timular la econoin!a; a aumentar la_ capacidad de competen~ia de nue..!. 

tras actividades y. a redúcfr los gastos persori.alei:i do los mexicános, ..;· 

para aliviar, la_ inD.ación,_ porque todo esto representa recursos que se 

dejan de ganar" • 

A_l continuar con el análisis en otra de las fuentes respec:to 

a los subsidios exhorbitantes, en la cual se recogieron los pronunci~ 

mientes de l?s titulares _de las dependencias de la Secretaría del Pa

trimonio y Fomento Industrial y de la Comisión Federal ... de Ele_ctrici

dad al sef1alar que urge. reestructl.irar a la industria por la_s razones -
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siguientes, "como es el caso de la electricidad, al igual que en el 

del azúcar y el petróleo, el Estado desde hace varias décadas ha se-

guido una política mediante la cual la riqueza pública se transforma -

en riqueza privada por la polí'tica de subsidios" (ZZ). Y agrega la 

fuente que el Ex-presidente de la República Lic. López Portillo, dictó 

una drástica medida para acabar con un subsidio de Zl mil millones -

de pesos. anuales a los industriales azucareros. As!, como .en el. ca.

so. del petróle.o tan abundante. pero que fatalmente se agotará, el mis.: 

nio Primer Magistrado ha denunciado la existencia de subsidios inane-

truosos, "equiv&.lentes en. el afio de 198.0 a una cantidad cercana a los_ 

800· :mil .Inillones de pesos a precios corrientes, y .ha anunciado, . que -

tal. situáción se debe acabar", porque la erlstencia de lo.a subsidios -

exhorbitantes caui3an graves probleinas a ia· eco.nomía. nacional, como.;.. 

'es el caso del petróleo segfui la. fuente éri coinento, la energía eléé--

trica debe quedar inclu!da en el .. renglÓn de los hidrocarburos, esto 

es, ''por que el 75% del fluido es producido en plantas termoeUictri --

cae mediante la quema del valioso aceite. y entregado· a. las industrias_ 

y comercios a precioa sw:_namente bajoa, :comparado con los niveles ;.· · 

·internacionales 11 • Siguiendo. con el análisis de los áub'sidios discrhn!.. 

· ( Z Z) l..Ópez de .la Parra, . Manuel. - "La Rees.tructuración de la Indua-· 
tria", publicada· por Editora Proyección Económica.,· ·s~A. de - -
C. V., .México 1980, Pág. z. 
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nades y :mal encauzados, se recogió en otra fuente lo manifestado por 

el Lic. Donaciano Tamez, Subdirector comercial de Petr.Sleos Mexic~ 

nos al manifestar "que una de las medidas hnportantes que se han t~ 

:mado desde diciembre de 198Z dentro del Programa de Reordenación_ 

Econ6rnica es el de elhninar gradualmente apoyos y subsidios indiscr,!_ 

tninados que se han centrado" y agrega "'1uizá indebidamente en Petr.2_ 

leos. Mexicanos, deseqUilibrand? con ello s_us finanzas" por otra- parte, 

el subdirector en cuestión seiiii.ló que se_ "intenta elhninar el subsidio_ 

abierto que_ existe en· la venta de algunos productos que petr.Sleos Me• 

xicanos hnporta; esencialmente se trata de- lubricantes~ de grasas- y -

de algunos petroquúnicos 11 (Z3) 

" " . . 

Si_guiendo~ ese orden de ideas, se transcribe lo ~rasado • _ 

por el c. Pablo Machado Presidente- de la Cámara Nacional de la Ín-

dustria Azucarera Y· Alcoholera, al decir que la i!idustria en cuestión 

seguirá costando al país "montafl.as de dinero"; en raz.Sn de que- en el 

afio de _1984, "el suboidio ea de :i:nás .de 100 .mil millones de; pesos, -

en este ramo" y por último sei'l.al~ "que el subs.idio a nadie ·-beneficia, 

porque -_al -final de cuentas lo pagamos con nuestros impuestos" (Z4) 

{ Z 3) Morones. Cortés, Hugo·. • 11Elinúna.ción da los Subsidioa 110 .Jueves 
de Excelsior, No, 3Z40;- afio 19831 pág. 16. 

( Z 4) Arce Manuel. - 11SEi dispara el Costo de la Vida", ju.ev:es de Ex
celsior, No. 3Z4Z, afio 1984, pág. zs. 
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Por último, se sefiala la cantidad de $2.04 :mil millones que 

requirió la Comisión Federal de Electricidad en el afio de 1984, para 

equilibrar sus finanzas, según consta en su informe anual. (ZS) 

En consecuencia, se desprende de la simple lectura a lo -

exp\1esto en el pr.esente punto que basta los mismos titulares de las -

··Dependencias citadas, rechazan la pohí:ica de subsidios .ixnplantados- en 

la econoriúa: niexicana, en razón de que ·los cuales son cuantiosos .y -

no siguen un mecanismo de aplicación confiable en el cual se desmue.!. 

tre: •transparencia, especificación, ternporalldád y · crianl:i!icación. · Por 

otro lado, se se1'1ala que en la actualidad ·no hay un renglón en el ·Pr,!_ 

supues.to de Egresos que precise la cantidad de dinero que se des~ 

rá por concepto de subsidios, luego entonces, si Jio hay una cantidad·· 

determitiada por este rubro, .menos habrá ·un control confiable en las 

dependencias que reciben esta ayuda, por estas circunstancias se di -

ce que existe ocultamiento de los subsidios, indiscrintlnación e incert!_ 

."dumbre. 

Por otra parte, debe tornarse como aceptada la ·decisión 

adoptada en el Progra:rna de Reordenación Económica al sef1alar que - · 

se van a elimiriar en forma gradual la ayuda otorgada a las paraesta:.. 

ta.les, como PEMEX, entre otras. 

( Z 5) Informe Anual 1984; e.laborado y editado por la Comisión Fede
ral de Electricidad, México, D.F., 1985, pág. 17. 
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En razón de que en esta Dependencia, existe subsidio abier_ 

to en la venta de los productos que importa como es el caso de los -

lubricantes, grasas y petroquúnicos; este hecho fue denunciado por el 

subdirector coinercial de esta paraestatal como se ha sefl.alado ante-

riorrnente. 



EFECTOS SOCIO-ECONOMICOS DE 

LOS SUBSIDIOS 

4.1 Inflaci6n 

4. 3 A uniento de Impuestos 

4• 4 Nivel de vida 
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r:v. - EFECTOS SOCIO-ECONOMICOS. DE LOS SUBSIDIOS 

Según se desprende del inciso anterior, los subsidios son 

cuantiosos, a pesar de que no todos han sido expuestos, por carecer_ 

de fuentes en las cuales se apoya i:al aseveración, no obstante, estas_· 

lintltaciones, ya se exhiben diversas cantidades por el tema a estudio, 

en el inciso precedente, dichos montos '.a.n sido proporcionados, entre 

otros, por el expresidente José López Portillo y lo,s titulares dei las -

dependencias corno son:. El Subdirector Comercial de Petróleos MeXi

canos, e.l Presidente de la· Cámara Nacional de la Industria Azucarera 

- y Alcoholera·. y el Informe. An~ de .l.9t14, .;lnttido por la Conti.si6n .lfe

deral de Electriéidad. 

Ene tales circunstancias, se va explorando. el camino: q~e CD,!! 

ducirá al objetivo de este trabaj~, como es, el saber aún en forma P.!. 

· norámica, los efectos que producen los ·subsidios en el· de.earrollo. _eco

nómiéo de ·México. Ahora bien; si· el estudio de este trabajo se pre

senta corno _se ha menciona_do, __ o sea, e~- forma :pan6ramic_a es eri ra

zón de, que el monto de loé súbsidios otorgados. por el Gobierno _Fede

ral a· cada uno de lo~ organismos . ..¡ empresas sujetas a _control preou'." 

puesta!• ·no se encuentran debida=en!:e cuantificadas y tampoco se dan 

a conocer públicamente. De donde se desprende que el ·renglón a estudio· 
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sea muy poco estudiado, es por ello, que se carece de bibliografía. 

Retomando el tema de los efectos que producen los subsi- -

dios, se llega a la conclusi6n de que éstos obstaculizan el desarrollo 

de la econonúa, generan una producci6n ficticia; control de precios, -

monopolización de los artículos ~sicos de consumo, desempleo, au--

mento de impuestos y derechos, mayor circulaci6n de la moneda, in-

·fl.8.ción y un .. nivel. de vida más bajo de. la poblaci6n, entre otros. 

El panorama que presenta la econonúa nacional es princi - -

. esta situaci6n la existencia ·indiscriminada: de los subsidios y por otra 

los gastos excesivos que representa la. Administraci6n Pública. 

-Siguiendo con el estudio de -loe efectos que causan los sub--

: .sidioo, a co-ntinuaci.ón se propone para su estudio ,_a uná. de las paraes-

tatales- ·subsidiadas. Tal es el caso de la. Compaii!a- Nacional de Sub:.;- ' 

s_ietencias Populares (CONASUPO), la cual a pesar de estar subsidiada, 

·~1- compo~tamiento frente- ai·· cons~dor es igual o peor· que el de ·ias -- . 

empresas comerciales privadas, es decir, expende sus productos al -- -

.mismo precio que. se registra en el mercado y lo que. es_ peor,: su me!.· 

canC!a e_s de ina.la. 'cali~d, .a. ·aabe_r de ·~lg~os, ari:!culos cOrno son: lo_s 

productos derivados de la leche, las pastá.s alimenticias, los a·ceites -
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comestibles y todos aquéllos productos que se caracterizan con la ma'"-. 

ca ALIANZA, son de pésima calidad, por eso, se critica el macro-ea-

_ crificio que hace el gobierno federal por este renglón, pero no termina. 

ah!, sino que la Dependencia en cuestión va más allá, como es el caso 

de ejercer una competencia desleal y por otro lado, el -control que eje.:: 

ce en el :mercado, como sucede con las is ... millas procedentes :lel cam-

Pº• las oleaginosas¡ entre otras. La paraestatal las monopoliza y po.!_ _ 

teriorniente las distribuye en base al procedimiento sigÚiente, las so- -

millas de buena calidad las enajena al mejor postor, las_ de mala cali'-
. . . . 
dad las deja al consWnidor de -esa negociación, para de e esa forma tra-

tar de justificar la ayuda otorgada, o sea, vendiendo el producto al pr.!, 

cio controlado. Esta situaCión se puede corroborar asistiendo a cuale!.. 

quiera de lá.s mÚltiples tiendas que hay a fo largo y andio de la· Repú

blica,- en las _cuales se comprobará '10 antes set'ialado, es decir, que 

no hay variedad de semillas ni buena -calidad, en cambio, se asiste. a -

cualquier negociación de la iniciativa privada y, ahÍ se encontrará v?"-

riedad· y· calidad de-semillas~ entonces qué sucede,-·para·saber, ~-se se• 
. . . . 
ftala el siguiente procedimiento el cual está, aplicando la Conasupo, es-

to es, com:o en un prhicipio se· dijo que _la paraeatatal ea una. monopol!:. 

za.dora de_ los produCtos del ca:inpo~ al ser as:í' ea de concluirse q'ue - la 

.Dependencia en cita, _se ha convertido en una· pode,:.:>sa inter;media.ria

con las empresas de ia· iniciativa privada,. por ello se_ h_a _dicho que - -''_ 
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aquélla ejerce el control del mercado, en consecuencia, este rneca-

nismo hace que el consumidor adquiera los productos a un precio rnuy_ 

elevado, cuando en las tiendas de la Conasupo podría adquirirlas a rne-

nor costo, o sea, a precio subsidiado y, no tener que conseguir fuera-

de estas tiendas a precios totalmente estratosíéricos y, todo por la P.!?. 

lítica rnal encauzada de los subsidios o en el peor de loe casos, podría 

pens·ara·e en la deshonestidad de-algunos funcionarios que manejan·la ---

comercialización y la.a· finanzas de esa parae,.tatal, es por tal motivo -

qu., .. ., .. ugi.,r.,_ en el .preoente trabajo, llevar un· rnejor :control de los 

·subsidios _Y aprobar una partida desde el presupu.esto de egresos exclu

sivamente por el renglón a estudio, de no ajustarse a. este. plantéarnie.s. 
. ;_ .. ; -._ - ,_ 

to, -lo ,recomendable es retirarles el subsidie a las parl:u•statales .. que. -

no lo. justifiquen, ya que en nada benefician a la poblaéión de . escasos -

recursos,. como es el objetivo de ,esta ayuda, pero ,·a{, obstaculi.Zan el,_ 

desa:rrollo de'' la economía y de paso desalienta al cainpesino a seguir-' 

: produciendo, semillas, _arroz, oleaginosas, legumbres y zafr~,_ entre -

otras cosas, en razóll. de que la. Conasupo fija i;;:n p~ecio tope de las S.!:, 

millas o de cualquier otro producto, que acapara y en la mayoría de -

las_ vecee el pr.ecio· no es el adecuado y de ah! el desaliento del produ:__ 

tor o ,agricultor que .finalznente liste opta por emigrar hacia las gra,ndes 

ciudades a. probar rnejor fortuna, pero en esta aventura no siempre es_ 

aíor'tlmado~ es por ello, que en cualquier calle del centro de las C:iuda-
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:Jee 11e ve peregrinar a e11toe indigentes, 

Siguiendo ese orden de ideae, se seflala que el país atravic:._ 

ea por una etapa demasiado crítica, esto ee, en la rarna de la econo--

:mía, co:mo es del dominio público· el saber que la :moneda nacional o -

eoa ol peso, día a día va perdiendo valor, frente al dólar y, con ello -

desencadena una :mayor circulación de la inoneda .que finalmente reper

cute en la inflación y, .de ah! surge Una serie de irregularidades, co.,..'." 

:mo el desaliento en la inversión, la fuga de capitales, esp_eculaci6n g2., 

nerali.zada, desempleo, -cierre de-fuentes de trabajo y.-c-o~ tÓÓ.Ó-, .. llÓ, .. 1: 

obstáculo -al desarrollo econónü.co. 

Por .otra parte, -ee :manifiesta que;~ . RepÚblica Mexicana es 

uno' de lós países -del planeta :más densamente poblados,: luie'go ~ntonces 

e11ta demografía trae aparejada otra proble:mática de carácter -econó:mi-
. . . 

co, co:mo ·es, ei tene'r que destinar una partida mayor de egresos para 

cumplir con. eue obligaciones frente a la colectividad y, para cubrir - -

esos ·gastos extrae- el gobierno federaJ. tiene que afrontar ta:,¡· alterriáti.:..: 

va11 siguientes: aumentar_ los ixnpuestos, enrltir_ billetes o recurrir a --
. . 

los bancos extranjeros ó solicitar. préstamos y con esto- últhno, depender 

· _ econó:mica:mente _más de_ loe. países podérosos: En fin, todas é'st:a.'s cir-

cunstandas entre otras, impiden el desarrollo económico del país. 
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Ahora bien, durante el análisis del tenia a estudio, se ha 

estado haciendo alusi6n, con rnw:ha frecuencia, al concepto de desa- -

rrollo econ6mico. qué es y c6rno caber que un país se ha desarrolla-

do o está en vías de desarrollo. A ta.les interrogantes se puede ros-

ponder con la definici6n y, f6rmulas esquemáticas empleadas hace al

gunas décadas, ·por los estudiosos. de. la materia, ·para ello, se inicia 

con· la siguiente: 

DEFINICION DEL DESARROLLO·ECONOMICO 

"Es aquel que se finca en el :progreso de la! cultura y· en el: 

de las instituciones jurídicas, políticas y soci.á.les, con µn sentido de.

: mocráticó y de .justicia· social interna y e:Kterna, porque Ia:so1a·am.;.

pÚ11:ctón del utilaje material con ~u resultante. aumento de la .. produ~--

ci6n, ·sin prop6sitos· más elevadqs, desarrolla s'iempre fermentos que 

tarde o .. temprano llevan ·a la destrucci6n, al desastre y .a· la desinte-

gra~~ó~ de una e_coriorni'"a.11. (26) 

Esta definición se hizo de la sisteniatización del análisis 

del éo.ncopto" de desa,.rrollo ec?n6mico, sin. embargo, con frecuencia· -

dicho .ti>rmino se ·le llatná: ·progreso o desenvolviiriiento económico, pe 

( 2 6) Rangel Couto Hugo, Lá Teoría Económica y el· Derecho, cuarta 
edición, publicada por Editorial Porrúa, .S~A~, México 1982, -
Págs. 239-244. 
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ro a decir verdad se trata de tres conceptos distintos. Veamos co- -

mo lo describe el autor de la fuente en comento, el concepto de des.!. 

rrollo. 

Dice que hay "Desarrollo cuando una colectividad, ya sea 

por que el número de sus miembros permanezca invariable y el de 

los oatisfactores disponibles aumente, o e- ..ando crece la población, P!!, 

ro aiin más el produeto nacionai~ podemos deéir que está teniendo un 

desarr,;llo econ6mico, consistente en que sus miembros· satisfacen 

s_us necesida_des en mayor medida, mediante _el aw:nento·, de utilaje ya_ 

conocido y la propagación de técnicas ya experimentadas; es decir, 

disfruta. de un cambio cuantitativo ·de .sentido positivo en la produc-

ción _de _·satiafa.ctores 11 • 

Siguiendo las interrogantes mencionadas, . se transcriben. las 

fórri.ulas esquemáticas observadas hace algunas décadas, según la ..; -

fuente en cuestión. 

111; .;.· El desarrollo económico consiste e~.· que ia· prc)ducción 

crezca· con más rapidez que la población. 

ll. - Desarrollo económico es .ir au=entando la tasa de· i?+_; 

verei6D. 
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m. - Hay desarrollo cuando el ingreso per capita va incre-

mentándose. 

IV. - El desarrollo consiste en el aumento de la productivi -

dad. 

V. - Hay desarrollo cuando la proporción del factor trabajo 

decrece en las actividades pri?ne.riaa y se incrementa_ en las secunda-

VI. - Si lá producción -de un país alcanza para _el conawno -

de· sus habitantes~ para .reponer: el desgaste de los capitales- e;.:¡sten-·;_::· 

'tes. y para crear otros nuevos, entonces va alcanzando su desarr_ollo_ 

ecl>riómico11 • 
• ,: ~·- •, < • • ' e ' 

--· -- D~ la:s fórmulas ~eque;nátiC:as ~u~~~~. se agrega la 

gúiente:-

Se- considera que hay desarrollo económico, cuando _un país_ 

en ·e!_ !"ellglón de producción ha satisfecho la demanda interna, pero 

además, el cual ha alc_anzado fos mejores niveles en ia- educación, s.!_ 

'lud, ,seguridad y aplicación de la_ justicia. 

Continuando con el análisis que _se inició al_ principio de es- -

te capítulo, es decir, de los efectos que producen los subsidios, de -
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loa cuales se aefiala que han llegado a un callejón sin salida, esto es, 

por el constante aumento de los precios en los bienes corno son la ~ 

solina. energía eléctrica, azúcar, entre otros. Los cuales al aume!!.. 

tar propician que se generalice la escalada de precios en todos los -

demás bienes y servicios, no ~bstante, que las empresas que los pr!?. 

ducen continúan percibiendo millones de ¡,osos anualmente por concep

.to de subsidios, . tal como se observa en el inciso (3. 3) del capíttilo -

que antecede,· con lo anterior, se corrobora lo que se ha venido sos-

teni.endo, es decir, con la ayuda otorgada por el gobierno federal, lo 

<iUt>. &le.ha ~onseguido ~& g~rierar una mayor producción ficticia, este_ 

fenómeno es precisame.nte el que ha frenado el desarrollo ·de la eco

nonúa, a todo ~llo se agregan los .intereses de unos cuantos servid!!_ 

.rea públié:os ·que ·cuidan su iri:Ú>gen. y .·en otros· casos, los errores de -
. . .. , ... 

ii:.. adrni.tüst.ración pública. fede:ra1, los. cúal~s h3.n acabado con el dine-

ro que había ·en Ías Arcas' de la Nación, esta presunción' se robustece 

con la decisión tornada por el gobierno ·federal al ord.enar el fegimen_ 

do auste.ridad ciue se. lle.vó a cabo a .fi.nales del sexenio 76...;sz y que _: 

se. ha prolongado hasta el sexenio actual el cu'al consiste: En reducir. 

el gasto público, la paralización. de. obras Y .. . el problema que se susc,L 

tó ·en diversas dependencias a1.: grado de no tenar dinero para pagar a 

sus empleados. 



85 

De lo anterior, se desprende que se acabaron loe fondos y, 

una vez llegado a tal extremo el estado puso a trabajar su maquinita_ 

de hacer billetes y con ello aparente1nente solucionó el problema, pe-

ro la realidad es otra, con tal disposición propició la espiral. inflaci,2_ 

naria corno la que se está atravesando la cual seguirá y nadie sabe -

hasta cuando y cuáles s~rán las Últimas. consecuencias# en tanto el ..; 

gobierno no se ajuste a la disposición ·de la ordenación: económica, e,:. 

guirá recaudando fondos y sobre esos fondos dado el gasto mayor, in-

crernetÍtar loe impuestos. y derechos, con ellos mantener la inflación, 

la producción ficticia y por ende un nivel de vida más bajo, solo al '.". 

corto plazo.· 

4.1 lNFLACION 

Según el diccionario la palabr~. inflación sigirlfica "excesiva 

emisión de billetes en reemplazo de moneda". (Z7) 

A continuación se transcribe el concepto de h.na.ción,· corno 

. lo define el Maestro Manuel R. Palacios Luna, que a la .letra dice: -. 

( Z 7) Diccionario de la Lengua :e:spaftola, ·vol. IV, decimonovena edi
ción.Impreso por Talleres Gráficas de la Editorial Espasa-Cal
pe, S.A .• , Madrid, Espafta, 1981. 
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"La inflación monetaria ea la cantidad de dinero en circulación, que -

no ea producto del trabajo o de la producción de un paí's, sino creado 

artificialmente, lo que determina la baja del valor de la moneda y el 

alza de loe precios". 

Por otra parte, se consultó a otra de las fuentes en la que 

se asientan en primer término, las tesis marxistas. las cuales "afir--

rilan que la infl.B.ción es un fen6meno netamente capitalista", (Z8) con-

tinúa mencionando la fuente que otros intérpretes de Marx dicen que -

· ..... J.á. inflación aparece en el capitalismo, como consecuencia de la pro-

. ducci6n monopólica y de la explotación de los trabajadores". 

La .misma fuente e.n~ cuestión, senala. que otros economistas 

marxistas afirman que 11la inflación es consecuencia de una injusta - '

distribución de la riqueza y de la e.xplotación de un grupo privilegia.do 

de capitalistas a la gran mayoría de ·1os obreros". 

Por otro la.do seiialan los estructuralistas (el estructura.lis

mo es un enfoque de la inflación, .. dada a conocer .Por la llamada ·Es--

( Z 8) Pat Sloán, Marx y la Economía Ortodoxa, editada por Fondo de 
Cultura Económica, México 1975, págs. 89-90. 
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cuela Cepalina o CEPAL o se·a, Comisión de Estudios para América -

Latina), en la cual las teorías estructuralistas sostienen que la infla.-

ción 11es consecuencia de la concentración del ingreso, el desempleo, 

la existencia de grandes sectores rnarginadoe y J.a incongruencia en--

tre lo qc.e se produce y las necesidades de la rnayor parte del pue- -

blo". (Z9) 

Ahora bien,. corresponde analizar la. Teor!a. p&icolÓgica o de 

la ·eecue~a ·austríaca,_ .-esta seftala· que· "JA in~ac~6~' ""'·~ B~. I'':1~~-~e --!!~--~ -

duar o administrar,; .. aunque un gobierno.· empiece aumentando el circu

lante al mismo ritmo .que la producción, ea casi seguro que al poco .. 

tiempo lo. aumentará m.áe ráptdamént~•; (3o) y da un.a explicaciGn di- ;

ciendo~ én ~ prinC:ipÍ.o~ los· pr~cioa aumentan en forrr.a más len~ q~ . ' . . . . . 

el circula:nte. Al dará.e cuenta el grueso de la población que los.'preeios -

están siibiendo, los consumidores tratan de deshacerse de su dinero. y 

los. p':eciol! aumentan más·· rápido. éuya. afirina.ción ·fue hecha por 

( Z9) .Anibal Pinto,. Inílai::ión: raíces estructuralistas, publicado po:r: -
Fondo de Cultura Económica, Múico, 1973~ ~g• 115. 

( 3.0) Citádo por: P!lul A·, Samuelson en su. obra.'curso. de Econo.,. 
.mía Moderna, traducida por José Luis Sampedro, 6a. reimpre
sión publicada por Aguilar, S.A., Madrid Espafla, 1979, pág. 
300. 
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J .• Huston Me. Culloch (en su obra. Money And InflaUon)". Por 

otra parte, la fuente aludida sef1a.la que los parUdarios de la escuela_ 

Austrí'a.ca. proponen corno solución al terna en estudio que ee necesario 

"volver a.l patr6n oro o quitarle al gobierno la potestad y el. rnonopo--

lio de emitir billetes" • 

.Agregando a las teor!a.s_ expuestas, ae consUl.tó otra fuente; . 

en la. q~e se' propone la definición siguientei "la inflación es el au- -

mento del total ·.de los medios de pago o medio circulante, sin respal 
'· ., .. ~· . ·.- --· - .. ·- :-- . ' ··: . ' . - -~ 

. - - . . -
·.do de un incremento equivalente de bienes y ae~vicios en.si merca- -

do". (31) 

Ade~s d.e 'ia.s definiciones anteriores~-: s.e ·transcriben otras, 

eini.Udas po'r dos premio nóbel en ecorío:rní'a, . mismos que son citados _- .- ,, · .. - ~ 

e.:i. la.· .fuente a consUlta., es decir, .de esta .Última, en la cual se rnen-

ciona11 en prhn_e_r ~érmino al Doctor Milton Friedrnan, Premio Nóbel de -

EC:orioJn!a e_nl976;- dice-que 11la :infl.ación·no es un·fenómeno capi.talista·ni 
. - - . - -

comunista, sino.el efecto del empleo desconsiderado de,la máquina de ha_ 
- . 

éer ·billetes. Y: agrega diciendo que· la causa · fwí.da.mental es el a.u- -

(_3 1) Pazos Luis, El _Gobierno y la Infiación, Editorial _Diana~ Méxi-
co 198Z, págs. 112 y .113. 
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mento excesivamente rápido de la cantidad de dinero con respecto a -

la producción"• A continuación, vierte la siguiente interrogante, 

"¿Para qué se utiliza ese dinero? y, da una respuesta diciendo, para 

pagar los gastos del gobierno; por últ:úno dice aqu! nos encontrarnos -

con la fuente fundamental de la inflación., • 11 Por tanto, la fuente de 

la inflación es el· financianliento de ese déficit presupuestario" y el -

segundo de los economistas en mención se_ trata de Friedrich Hayek, 

Premio N6bel de Economía en 1974,_ sefíala que 11gran parte _de la co!!; 

fusión existente se deriva del inapropiado uso del término. inflación y 

to de. los medios de pago; lo que, en igualdad- de circunstancias, --da"-

_rá lugar a ·una alza de. precios", 

A continuaci6ri se prop?ne el conceptO de inflaci6n, como se

considera hab~rse. concebido. 

La. inílaCión, se debe entender.- como un fénómeno econólni--

co que consiste, en ·e1 awnento continuo y. generalizado de los precios 

de bienes y servicios, y, este: a su vez ha 'sido provocado por la. ex¡1.-
- . . . 

gerada circulación de la moneda de papel, que finalmente repercute _;-

en la disminuci6n del poder adquisitivo de lá moneda.. 



90 

De las teorías expuestas se llega a la conclusión, que en 

tanto, no haya suficiente producción en relación a las necesidades de_ 

un país y, este a su vez tenga gastos excesivos en su administración, 

tendrá que poner en movinúento la máquina de hacer billetes, para -

que eetos medios de pago o circulante, sin respaldo a un incremento 

igual en loe bienes o servicios en el :rne~cado, serán causas funda-

mentales de la inflación. 

Por otra pa-rte, resulta -pertinente hacer la distinción de los 

tlórnúnos moneda de papel y papel moneda para su adecuada aplica-

ción y, para elló se consultó a una de las fuentes, la cual prescribe.:_ 

que: 

"La inoneda de papel, es el billete de banco11, en carn_bio 

"El papel moneda, lo constituyen el conjunto de certificados, títulos o 

bonos que emite el Estado, en un determinado mo:rnento, con el fin de. 

sufragar gastos propios de su elevada jerarquía de promot<?r de desa-

rrollo •interno". (3Z) 

CARACTERISTICAS: 

1.,... El billete de banco, se puede reembolsar en cual.quier -

( ·3 z) Donúnguez Vargas Sergio, Teoría Económica Nociones Elementales, 
Cuarta Edición, Editorial Porrúa,- S.A. Ml>xico, 1972, págs. 131-132 
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momento por moneda metálica do reserva. 

El papel moneda, s6lo se re<'mbolea en el término que el -

Estado fija. 

z. - Loe bancos autorizados emiten billetes, para auxiliar 

la movilidad de las operaciones mercantiles. 

Los bonos y certificados se emiten cuando el Estad.o requi'?,_ 

ra fondos para cumplir con sus propios fines. 

3. - El billete. es emitido por une banco de emisión. 

Loe bonos y certificados son enlitidos por el Estado". 

Una vez aclarada la confusión que pudiera suscitarse de los 

sigili!icadoe de "moneda de papel ·y papel moneda. ·Se retoma el·toma. 

en cuestión o. se.a de · 1a inflaci6n. 

Si a lo expuesto se agrega que este pa!s carece de tecnolo

. g!a y. de una mejor infraestructura. se llega a la conclusión que la 

economía nacional siempre estará. sumida en crisis por falta de bases 

sólidas en que .apoy~rse. Estas aseveraciones se corroboran a través 

de loe diarios que circulan en la ciudad, al sefialar que en el país -

existe mucho desempleo y esto queda de manifiesto con lo dicho por -
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los gobernantes al principio de cada aflo, al sef1alar que se crearán -
" 

fuentes de trabajo. Por otro lado, resulta oportuno resaltar que del_ 

presupuesto anual de egresos que destina el gobierno federal para - -

cwnplir con sus obligaciones, buena parte de los cuales van encamin.!!;, 

dos a la ayuda de las empresas públicas y privadas por concepto de -

subsidios, esta ayuda hace que se fomente la econonú'a ficción y por_ 

·ende se alllnenta la inflación, porque ambos ponen en movimiento gran 

volumen. de. circulante, 

.Siguiendo ese orden de .. ideas; ahora. corresponde analizar 

las principales causas de .inflación, en lo conducente se p:ropone este_ 

puntó de vista, es decir, se considera que el excesivo gasto público -

es la principal causa de. la. inflaclón porque es tot:al.:mente improducti

vo y genera mayor awriento. en .. la. circwación de: l.;. moneda: de· papel:. 

Por otra parte, se consultó a una de .las fuentes en la que -

se asienta lo siguiente: 

Que las principales c~usas' por las que un gobierno auinenta 

su. gasto público, es. por los siguientes conceptos, corno son: 

"a) La. Guerra, b) El Populismo y c} Las. Teorías Keynesi~ 

nas de pleno empleo o anticíclicas 11 • (3 3) 

( 3 3) Pazos Luis, El Gobierno y la Inflación, Editorial Diana, México 
198Z, págs, SZ a 59, 
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Siguiendo el orden expuesto de tales conceptos, se inicia por 

analizar la Guerra, de la cual la fue.nte en consulta establece que en -

un principio 11la emisión de :moneda constituía un negocio privado, es-

decir que existían varios bancos que emitían billetes. Dichos bancos, 

para responder a quienes quisier~n convertir sus billetes en oro, - -

guardaban una relación entre los billetes que emitían y las reservao -

de oro que teni'an "• según la. fuente, actualmente Ya no existe tal reJ.:. 

ción que obligue a los bancos privados a limitar las emisiones de ci~ 

culante. Por ello, los gobiernos con. el propósito de· impedir_ Rbu,.011_ 

contra loe ciudadanos, optaron por .controlar la emisión de billetes en. 

las cantidades requeridas para cubrir .sus necesida'd.es b91icaf' o pro-

gramas de expansión, para lo cual ·se adjudica.ron el :monopolio de la_ 

6misión .·de la: mon~da~ y a partir 'de esa fecha se iniciaron los perí~ 

dos inflacionarios, mismos que ~e hari expandido hasta' nuestros días.-

Siguiendo el orden enunciado, ahora corresponde analizar el 

populis:mo,· del cual se dice que. s_on las .promesas manifestadas por -

los políticos, mediante las cuales pretenden conseguir la simpatía de_ 

.sus electores o el entusiaemo del pueblo para lograr su propósito 

aquéllos ofrecen beneficios fuera. de sus posibilidades·, como viviendas; 

fuentes de trabajo, hospitales, escuelas, mejores vías de comunica- -

ción, parques, etc. y, con ello, comprometen a la economía del país, 
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emitiendo grandes cantidades de circulante que posteriormente éstos -

repercuten en constantes peri'odos inflacionarios, mismos que se si- -

guen afrontando en este pai's. Ahora bien, tales efectos no terminan_ 

ahf sino que desalientan los propósitos de. los empresarios de aumen--

tar la producción, ya que los de mayores ingresos, son generalmente_ 

los que mayores biene~'y servicios produ' ~n para la sociedad. y cuan 

do obtienen un mayor ingreso son castigados con fuertes cargas impo-

sitivas, en tales circimstancias muchos industriales ya no les interesa 

seguir produciendo, sino que sólo producen aquéllos bienes o servi- -

cios en. tanto pueden trasladar los nuevos o más altos impuestos. 

- Otra de las causas ·de inflación, entre las cuales se en 

cuentran· las teori'as Keynesiánas o de pleno empleo, ·expuesta por el_ 

economista John Maynard Keynes considerado como el. representante -

del intervencionismo estatal y de la inflación contemporánea. 

Las teorí'a.s Keynesiana.~ eritre otras cosa_s,, ttrecomendaban -

la expansión del gasto público para sacar un país ·de una crisis econ.§. 

sempleo11 , (34) Ahora bien para comprender mejor la posición o te-

sis Keynesianas,, el 3.utor de la fue~te en cuestión hace una síntesis -

( 3 4) Hansen Alvin, Gui'a de Keyncs, Sexta reimpresión, edita.do por 
Fondo de Cultura Económica, México, 1978, págs. 80 a 104, 
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diciendo que tal tesis recomienda 11la intervención del Estado, en los_ 

tiempos de crisis, para lograr un mayor empleo e inversión mediante 

un aumento en los gastos del gobierno". 

Por otra parte, el mismo autor de la fuente en cita asienta 

que Keynes afirmaba que 11la crisis de Inglaterra y Estados Unidos en 

los afies veinte y treinta respectivamente fueron caiisadas por la falta 

de gasto o demanda de bienes y servicios". Y agrega que 11la !alfa. -

de demanda efectiva se traducía en menores niveles de empleo y de -

inversión, y no era posible esperar a que los. mecanismos de merca-. 

do reaccionaran espontáneamente y sacaran a un país de .. la _crisis en_ 

que se encontrabau. En otro orden de ideas, Keynes proponía: que el 

Estado ·gastara más, es decir, "mediante la expansión del gasto el ~: 

bierno crearía empleos y nuevas inversiones para ºreactivar la. eco"no.:. 

mía", en conclusión 11Keynes pr,;ponía que el gobierno provocara la 

inflación para disminuir el desempleo y sacar a .un paí"s de _la crisis". 

De lo_s conceptos sei'iala_dos como son: la guerra, . el _popul!.;! 

mo y las teorí"as Keynesianas, se concluye que en tales, hay _exceso -

de circulante, es decir, por el prhnero o sea la guerra, al .c.ubrir 

las necesidades- bélicas o. los programas de. expansión se requieren de 

los medios de pago y par'a cubrir este compromiso los gobiernos se -

adjudicaron el monopolio de la emisión de la moneda. En cuanto hace 
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al segundo o sea el populismo, este compromiso es adquirido por loe 

políticos al tratar de conseguir la simpatía o voto de los electores, -

con tales actitudes comprometen la economía del país emitiendo mayo

res cantidades de circulante. Ahora bien, por cuanto hace a la terc!!._ 

ra de. las teorías Keynesianas, en estas, si no se menciona la emi- -

sión de grandes cantidades de moneda, sí recomienda la expa .• sión del 

gasto público a - través de mayor circulante. Por tales circunstancias_ 

se dice que hay exceso en la circulación de la moneda, a lo expuesto 

se sefia.lan como principales causas de la inflación. 

4. Z PRODUCCION FICTICIA 

Este concepto también se conoce con el nombre de economía 

ficción, la .cual es· el· resultado de la ayuda que prest~ el gobierno !<;_ 

deral. al intentar mantener los bienes y serviciás a precio.e bajos, 

irreales o ficticios y, cuando se pretende ajustar a su precio real su!. 

ge de inmediato el problema mayor como es la escalada de precios en 

cada una de las demandas de sati_sfac_tores. Ahora bien, si se desea -

·mantener a bajo precio como es el deseo de toda la población, en ese 

supuestó surge la política de los subsidios, que al llevarse a cabo e.! 

ta ayuda; su aplicación tiende a awnentar la derrama del gasto pÚbli-

co y con ello se alimenta aúp. más la inflación. Esta aseveración se 
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corrobora con lo manifestado por el expresidente Lic. José López P~ 

tillo en su J:V Informe, al se!ialar que en relación al subsidio 11el Es

tado emplea recursos públicos para prentlar o ayudar al Productor, o 

para mantener bajos los precios en beneficio del conswnidor, en la -

esthnación de que debe ser la sociedad en su conjunto, la que com- -

pense los desajustes en los extremos", continúa diciendo "durante una 

temporada el procedimiento funciona (el subsidio); pero tarde o tem- -

prano el subsidio se deforma; se aumenta el gasto público improducti_ 

vo; ee impacta .el déficit y por ese carnina se alinienta también la in

flación" por otra parte, sefl.ala que 11 se teje una marafia confusa e in~ 

ficiente, porque el subsidio no llega exclusivamente a quien lo mere

ce o lo necesita, sino también y en abundancca, a quienes no lo re-

quieren,· y lo que es peor; ae propicia la creaci6n de una casta de -

parli.sitoa muy hábiles. q\le se api;-ovechan del esfuerzo que la sacie-- -

dad hace para ser justa y se enriquecen con maniobras, tales como -

exportaciones, especulaciones y abusos". Para ello pone como ejem-

plo los precios que regían en 1980, tales como, 11el caso del azúcar -

o el de loa refrescos que valían 15 pesos el litro, frente a 8 o 10 P2. 

sos de la leche y 2. 80 ·de la gasolina". Al continuar con su exposi

ci6n ~nifiesta que 11así, los subsidios se convierten en expresi6n. del 

engafl.o sistematizado, que se ha llamado economía ficción. Entre 

1970 y 1980 su incremento medio anual ha sido 39o/o, y han pasado de 
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16 mil 100 millones de pesos en el primer afl.o a 4ZB mil 400 millo -

nes en el Último". 

A continuaci6n hace un breve análisis y dice 11en 1980 las 

transferencias y subsidios otorgados por el lado del gasto represen- -

tan 51. 7% del monto total. Los canalizad"ª a trav6s de precios y ta-

rifas representan el 41. Z y aquéllos por la vía del ingreso o financie

ros. 7. lo/o". Agrega que "del total. 306 mil millones (es dGcir el -

71. So/o) no se orienta a transferencias. justificadas. para. seguridad S..2, 

cial, subsidios corrientes socialmente necesarios o inversiones y pa

go de pasivos., por lo que constituyen un amplio espectro de posibili

dades para dieei'lar una estrategia de acci6n de gran impacto en la - -

econoin!a11• 

En seguida hace la siguiente reflexión y manifiesta que "no 

se trata de condenar a los subsidios, Bino a su deforina.ción. Bien -

orientados estimulan activiél.ades o redistribuyen el ingreso". Final- -

mente argwnenta 11el prop6sito no reside tanto en reducirlo¡ sino en -

asegurar que selectivamente cumplan con su fin y función", por tal 

razón a partir de septiembre de 1979 se han realizado importantes 

modificaciones en. la pol{tica de subsidios, sobre todo a través do au

mentos de precios y tarifas, en productos petroleros y petroquíinicos. 

azúcar, energía eléctrica .. ferrocarriles y otros. Lo que ha permití.:. 
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do obtener ingresos adicionales por aproximadamente 40 mil millones 

de pesos. Sin embargo, en general, los subsidios siguen propician-

do una economía de engafio y despilfarro, que ha sesgado el enorme_ 

sacrificio del Estado en su voluntad de ser justo". (35) 

De lo expuesto por el expresidente José· LÓpez Portillo en -

su IV Informe se desprende, que los subsidios están encanü.nados pa-

ra ayudar al productor de bienes y servicios con el propósito do que_ 

el conswnidor pueda adquirir o hacer WIO de los mismos a un precio 

menor al de su precio real. En efecto, por un· momento los cuales -

cumplen con su función, pero una vez aplicados no tardan en que los_ 

mismos se deforman, esto es, porque no llegan específicamente a - -

quienes lo necesitan; .sino en gran escala a aquéllas personas que no 

necesariamente lo requieran para su consU::no, sino más bien para ha 

cer negocio, como acontece al: é.xportar, especular o cometer abusos 

con tales beneficios, este hecho se presenta con mucha frecuencia - -

con el azúcar que en grandes cantidades es acaparada por los .propie-

tarios de. las industrias de refrescos, galletas, pasteles, neverías, 

dulces y chocolates, entre otros, . para posteriormente especular con -

la misma. 

( 3 5) LÓpez Portillo José, Aspectos 
bierno, editado por la Liga de 
la República Mexicana, A.C. , 

Económicos del rv Informe de Go 
Economistas revolucionarios de ".:' 
1980, págs. 20-21. 
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Ahora bien, con respecto al petróleo y sus derivados como 

son la gasolina y los productos petroquúnicos es sabido a través de -

loe medios masivos de comunicaci6n al denunciarlos, corno sucede con 

los combustibles que en grandes cantidades ha sido exportada en forma 

ilegal a los países vecinos de la RepÚblica Mexicana, de esa forma el 

beneficio es únicamente para unos cuantos ciudadanos deshonestos, y, 

por cuanto hace a los petroqu.únicos, algunos son de importaci6n y su 

venta es subsidiada, esta acción es totalmente incongruente, cuando -

el sacrificio de los habitantes es a nivel general, a través de los i~ 

puestos y derechos, porque corno se ha sefialado en el curso de este 

.... twl.io qua la empresa paraestatal llamada Petróleos Mexicanos, re

cibe del gobierno federal grandes cantidades de dinero por este ren-

gl6n y para que el gobierno se pueda allegar de fondos es necesario_ 

recaudarlos, a ·través de los impuestos y derechos, por tal razón, -

se dice que el esfuerzo es general porque todos contr:ibu.hnos con -

esas tributaciones. 

Siguiendo con el análisis de la gasolina y su antecedente, o 

sea el petróleo, se seffala que este conbustiblo no es· aprovechado ad~ 

cuadamente por los dirigentes de esa fuente de riqueza irrenovable, 

esto es, porque en las ventas en general no se lleva un control ade-

cuado y de esa forma se ocasionan malos manejos en la venta como -

s·e ha venido sefialando. 
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Otro hecho es el mal uso que se le da a la gasolina, en el 

sentido ds que los servidores públicos en función de la administración 

pública, familiares y amigos gozan de una prestación privilegiada que 

consiste en entregarles gasolina a cambio de un simple vale y por 

consiguiente esta prestación nunca es compensada por algún bien o 

servicio de los consumidores o beneficiarios. Agregando a lo ante- -

rior, la cantidad de combustible que se destina para producir energía 

eléctrica es bastante tal .como se denuncia en una de las fuentes en -

consulta en la cual se sefiala que 11el 60% de la producción de electri-

cidad se hace quemando petróleo en plantas termoeléctricas". (36) 

Otro de los productos que el Gobierno Federal ha manteni--

do subsidiado es lo relativo a la industria el<>ctrica tal como se des--

prende de la fuente en comento al manifestar que "durante más de cu:: 

tro décadas, a partir· de la crea~ión de la Comisión Federal de Elec-

tricidad, . y luego más intensamente, con motivo de la nacionalización_ 

de la industria eléctriéa, la totalidad de la población·, a través de los 

recursos públicos que maneja el Estado, ha subsidiado a la industria-

y al comercio, entregándoles la energía eléctrica a precios inferiores 

al costo de la producción. Esto se dijo siempre, era para alentar la 

( 36) Pérez Fonseca, Fernando. - "Fin a la Política de Subsidios", pu 
blicada por Editora Proyección Económica, S.A. de C. V., Mé,,;r 
co 1980, pág. z. 
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industrialización del pa!s y la actividad económica en general". (37) 

De la exposición de los subsidios detallada en el presente 

inciso se desprende que la aplicación de los mismos, en tanto, no - -

sean racionados y seleccionados se continuará deformando dicha ayuda 

al grado de provocar un caos total en la economía, pero además con

tinuarán produciendo sus efectos como es: el awnento del gasto púb!! 

co improductivo, el incremento del déficit y, por ese camino alimen

tar la iníl.aci6n. Porque una ayuda sin objetivos definidos, obstaculi

za los beneficios, en razón de no llegar directamente a quien lo nec.!_ 

sita y lo peor· de todo esto, motiva la creación de un grupo de pará;_ 

sitos muy hábiles, mismos que aprovechan el esfuerzo que realiza. el 

Estado, para ser justo con la sociedad, al tiempo que éstos se enri

,quecen. con las maniobras en prácticas tales como, las especulacio- -

nea, exportaciones y otras actividades que les reditúan riquezas. De 

esta forma los subsidios se convierten en una situación de engaf'io si.!. 

tematizada que se ha llamado economía ficción. 

Por otro lado, al analizar lo expresado por el Ex-presiden

te José LÓpez Portillo, en el J:V Informe de 1980, por concepto de - -

subsidios en el cual se sel'iala que se destinaron 428 mil 400 millones 

( 3 7) Ob. cit. pág. 2. 
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de pesos, de los cuales, el 51. 7o/o fueron otorgados por el lado del 

gasto, es decir, son las transferencias en efectivo que el Estado rea-

liza a diversos sectores de la econonúa. Estas transferencias pueden 

adoptar la forma de recursos para operación, inversión y aportacione.s 

patrimoniales, entre las dependencias beneficiadas se mencioJ:lan a las 

paraestatales como PEMEX, CFE, CONASUPO, SICARTSA, FERTI- -

MEX. INMECAFE y algunas empresas del sector privado que han. sido 

beneficiadas en forma limitada. 

El 41. Zo/o, .. .,gún la fuente fueron canalizados a t.1'avés de 

precios y tarifas, los cuales son las transferencias que realiza el E.!!, 

tado para cubrir la diferencia entre los costos y los precios y tarifai!I 

a que se venden. los productos y servician por las empresas del Es~ 

do, 1os ejemplos más claros de esta clase ·de subsidios son los otor

gados a la coniercialización de: frijol, maíz, gasolina. y energÍa elé.!:_ 

trica, as! como en la transportación de fletes ferroviarios y en la ta-

rifa del sistema de transporte colectivo (metro). Por Últúno, el 

7. lo/o, fueron encauzados por la vía de subsidios financieros, los cua

les están constituídos por los traslados que. efectúa el Estado al resto 

de la economía para cubrir diferencias, en las tasas de interés, tales 

como la condonación de adeudos, absorción de pérdidas cambiarías, -

seguros, avales, entre otros. Cuyas operaciones las efectúan las - -
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instituciones como son BANRURAL, FOMEX, FO~, FONATUR. 

Con esta clasificación se integra el 100% de los subsidios otorgados -

en 1980, según la fuente, sin embargo, a la clasificación anterior fa:!:_ 

tó cuando menos señalar a los subsidios por el lado del ingreso como 

es, el sacrificio que hace el Estado al reducir sus ingresos y canalí-

zarlos al !omento de actividades priorital'~as. Tales ayudas .-.dquie--

ren la forma de incentivos fiscales como son los Certificados de Pr.!?_ 

moción Fiscal (CEPROFIS), exenciones y franquicias y las bases es

peciales de tributación, entre otros. 

Ahora bien, no· se trata que tal ayudá prestada por el Go- -

bierno Federal sea eliminada, sino buscar otros medios más eficaces 

a fin de que el beneficio llegue a la población más ·necesitada y, evi

tar que tal beneficio sea acaparado por unos. cuantos como actualmen

te acontece.· Es por ello, que se sugiere implantar un nuevo sistema 

de distribución co:i el firme propósito que los beneficios lleguen a - -

quien realmente lo necesita y no para hacer negocio y enriquecer a -

u!los cuantos. 

4. 3 A U MENTO DE IMPUESTOS 

. Antes de iniciar el estudio relativo al aumento de. los im- -

puestos por efecto de los subsidios, cabe hacer la aclaración siguien-
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te: como es, el saber que en todo el país se está atravesando por -

una severa crisis económica, la cual según se sabe que se inició' en_ 

los Últimos atlos del mandato del Presidente José López Portillo, de

bido a una infinidad de factores tanto internos como externos. 

También, es bien sabido por la mayoría de los mexicanos -

que en el país existen muy serios problemas financieros tanto para ;... 

solventar el gasto corriente como el posible pago del servicio de la -

deuda y de un aventurado caso del capital. En fin, es común en la -

actualidad observar y oír a través de los medios masivos de comuni

cación o de la.e personas de todos los niveles desde los funcionarios, 

empresarios, maestros, estudiantes, empleados, obreros y amas de 

casa, conversaciones y actitudes tendientes a explicarse la situación 

eci:.nómica, sus errores y íállas·, es interesante eecuchar a todas -

esas personas hablar de inflació;,., impuestos, dólares, entre otros, 

conceptos de economía. 

Todo lo anterior es con el propósito de intentar explicar 

el contenido y alcances del presupuesto de Ingresos y el Presupuesto_ 

de Egresos. 

El presupuesto de Ingresos y de Egresos son presentados 

ante el H. Congreso de la Unión para su estudio y aprobación. 
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En el presupuesto de Ingresos se expone la forma legal en 

que el Estado hará de allegarae recursos para su ejercicio fiscal, 

en tanto en el presupuesto de Egresos se propone la forma en que se 

erogarán los precitados ingresos. 

Siguiendo ese orden, cabe hacer la aclaración siguiente: 

El presupuesto de Ingresos una vez aprobado por el Congr':._ 

so de la Unión tó=a el. no:inbre de Ley de Ingresos de la Federación, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. Lo znismo sucede con el -

PrcoupÚúGLo de Egresos una vez aprobado por el Congreso, toma el -

nombre de Presupuesto de Egresos de la Federación para el respecf:!.. 

vo al'lo, de conformidad con los artículos za, último párrafo, 65, 7 l, 

74, fracción rv y 89, fracción I de la Constitución. 

A continuación se mencionará,n los conceptos de que está i,!! 

tegrada la Ley de Ingresos, así como las dependencias y organismos_ 

en que se destinará el gasto público o sea el Presupuesto de Egresos 

de ·la Federación, ambos para 1986. 

Teniendo que para este ejercicio loa ingresos de la Federa

,.ción se componen de los conceptos siguientes: I. - Impuestos; 

ll. - Aportaciones de Seguridad Social; III. - Contribuciones de mejoras, 

IV. - Derechos; V. - Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
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precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de -

liquidación o de pago; VI. - Accesorios; VII. - Productos; Vm. - Apro

vechamientos; IX. - Ingresos derivados de financiamientos y X. - Otros 

ingresos. 

De todos los conceptos en que se apoya la Federación para 

la percepción de sus ingresos para 1986. su.:rnan un total de -

$32 1214,826.800.000 siendo los de mayor ingreso aquéllos que provie

nen de los rubros que a continuación se indican: 

a.¡ Impuestos $8 140 990 800 000 

b) Aportaciones de Seguridad Social l 106 018 000 000 

c) Derechos 5 653 234 000 000 

d) Ingresos Derivados del Financiamiento 7 168 800 000 000 

e) Otros ingresos 9 839 216 000 ººº 
De los conceptos descritos. es únportante destacar que· lo.e 

tres primeros son ingresos por contribuciones, los cuales hacen un -

total en nÚJneros redondos de 15 billones, en tanto que los ingresos -

por empréstitos y otros ingresos de la Federación asciende a la suma 

aproxhna.da de 17 billones. 

A continuación se detalla la forma en que se gasta el ingre

so de la Federación. 



108 

Según se desprende del Presupuesto de Egresos de la Fede-

ración para 1986, que las erogaciones previstas en el citado Presu- -

puesto están encauzadas para la Presidencia de la República, las De-

pendencias del Ejecutivo Federal y los Ramos de Aportaciones a Se~ 

ridad Social, erogaciones no sectorizables y Reconstrucción para este 

afio, las cuales ascienden a la cantidad O.e $7 92.Z 708 900 OO·::;, sien-

do las principales Secretar!as de Estado que más erogaciones se de!!. 

tina e!ltán las siguientes: 

a) s~c.rúl;4.rra. de Ec!l.:.c.:!.ción PÚbli~~ $1 551 300 000 000 

b) Secretarí'a de EnergÍa, Minas e Industria 
Paraestatal l 2.60 2.55 800 ººº 

e) Erogaciones no Sectorizables 153 834 500 000 

d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 526 2.20 000 000 

e) Secretaría de Comunicaciones y Transportes 694 051 300 000 

f) Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 674 219 100 000 

g) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu-
licos 598 610 500 000 

h) Secretaría de la Defensa Nacional 287 230 300 000 

Siguiendo el orden como .se detalla en el mencionado docu- -

mento, ahora corresponde analizar el presupuesto destinado a: 
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El Poder Legislativo el cual contará con 

$12 213 300 000 y el Poder Judicial con un equivalente a 

$22 401 800 000 que swnados ambos presupuestos hacen un total de -

$34 615 100 ººº· 
En cambio las erogaciones previstas en el sector paraesta-

tal suman la cantidad de $9 322 014 500 000. 

Siguiendo ese orden, a continuación se detallan las erogaci2.. 

nes más ele·.radas mismas que se otorgan a las dependencias y orga--

nismos que se indican: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Instituto de Seguridad y Servicios Socia~es 
de los Trabajadores del Estado 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

.Aeronaves de México, S.A~ 

Ferrocarriles Nacionales de México 

Conúaión Federal de Electricidad 

.Altos Hornos de México, S.A. 

Compal'iía Nacional de Subsistencias Popu
lareé · ·- • 

Fertilizantes Mexicanos, S.A. 

Petróleos Mexicanos 

.Azúcar, S.A. de C. V. 

$ 326 392 700 ººº 
1 226 911 600 000 

236 860 300 ººº 
357 173 600 000 

l 222 664 300 000 

278 988 000 000 

860 286 800 000 

407 420 000 000 

2 419 100 000 ººº 
516 410 500 000 

$7 852 207 800 ººº 
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El gasto asignado a la deuda pública equivale a -

$10 966 709 900 000, cantidad de la cual se desprende un costo por -

concepto de intereses la swna de $7 137 446 600 000. 

De loe rubros sei'íalados, referente al Presupuesto de Egre

sos de la Federación para 1986, se desprende que: 

l. - Loe presupuestos de loe Poderes Judicial y Legislativo 

swnadoe, resultan menores que cualquier gasto que tiene asignado el 

sector paraestatal por entidad, salvo el caso de unas tres o cuatro -

paraeetatalee, tienen más presupuesto que loe poderes de la Unión - -

mencionad? e. 

z. - Petróleos Mexicanos tiene mayor que cualquier Secre~ 

ría de Estado de la Federación. 

3. - El gasto por deuda pública es superior al gasto del - -

sector de las paraeetatales, 

4. - El sector paraestatal tiene más gasto que el sector - -

central (Secretarías de Estado, Procuraduría y Otros). 

Por Último. cabe hacer una aclaración en relación· a los· In

gresos de la Federación y aus Egresos, en el primero se presume -

que se percibirán ingresos por la swna de $3Z Z14 8Z6 800 000 (trei_!! 
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ta y dos billones doscientos catorce mil ochocientos veintiseis ocho- -

cientos mil pesos) y de egresos ascienden a la cifra de -

$30 601 418 800 000 (treinta billones seiscientos un mil cuatrocientos 

dieciocho millones ochocientos mil pesos) pues bien, por la relación -

expuesta se considera que no eran suficientes para salir financierame.!!. 

te por el afto de 1986. 

Al abundar el estudio de los egrc::os y en particular por el rei::... 

glÓ:l de cub=idicc .. ¡;,e ha. llagado a aa.bt:tr que a quien corresponde decidir 

cómo se deben invertir los subsidios, es :al Ejecutivo representado por -

el Presidente de la República, como acertadamente lo señala el Maestro_ 

Manuel R. Palacios Luna, al manifestar que "La Secretaría de Progratn,!_ 

ción y Presupuesto puede resolver sobre c.torgamiento ·de subsidios a Es-

tados o Municipios, instituciones o particulares", según lo dispuesto por 

el artículo Z5 del Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1976, ''pero -

el Ejecutivo debe determinar la forma en que deben invertirse dichos sub 

sidios 11 • (38) 

Por otra parte, se considera que el Ejecutivo además de la fa.e!:} 

tad anterior, también tiene atribuciones, para cuantificar el monto de los -

subsidios y las transferencias de capital como a continuación se detallan: 

( 3 8) Palacios Luna, Manuel R. - El Derecho Econór.nico en México, 
editorial Porrúa, S.A., México, 1985, pág. 151. 
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Una vez analizada la Ley de Ingresos y específicamente el -

Presupuesto de Egresos de la Federación, ahora resulta comprensible 

escuchar a través de los inedios IJ'la&ivos de comunicación o en grupos 

interpersonales las conversaciones de la gente de todos los estratos "-2. 

ciales de la población empel'iadas a tratar de explicarse la situación -

econÓnúca en que se debate el país, ya que. en ésta se encuentran ~ 

plicados los problemas de crisis, inflación.impuestos, entre otros. 

A decir verdad, loa impuestos causan xnayor efecto en la P.2. 

blación. porque no hay un sólo sujeto que esté exento por este concee 

to, además el mismo sistema de conswno se lo itnpone, en razón de 

que loa Ordenamientos Tributarios y la Constitución de loa Estados -

Unidos Mexicanos así lo exigen. 

Siguiendo el orden y, de acuerdo. a lo previsto por la Ley -

de Ingresos, para 1986. La percepción de los ingresos se estllna en 

w:i total de $32 214 826 800 000, de los cuales 15 billones son por 

concepto de contribuciones (impuestos, aportaciones de seguridad so

cial, derechos, entre otros) y 17 billones se integran por empréáti-

tos (ingresos derivados de financiamientos) y otros ingresos. 

Conforme al panorama presentado de las percepciones de in 

grasos, resulta obvio advertir que los impuestos y derechos día a - -
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dfa tienden a aumentar, prueba de ello, ·10 manifestado en la política 

fiscal para 1986, o sea lo previsto por la Ley que Establece, Reíor--

rna, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales. (39) En la -

cual se contemplan aumentos por concepto de Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios a los productos de gasolina, tel<Síono, tabacos, 

cerveza, bebidas alcohólicas, vinos de r.iesa, entre otros. 

Por otro lado, la Ley F_ederal de Derechos, consigna el ª.':!.. 

mento en el cobro de derechos que se traduce en incremento de pre-

de aeropuertos, su:ninistro de agua, uso de puertos (atraque, mue- -

lle y desembarque). servicios de telecomunicación (vfa satélite, mi-

croondas, electrónica). servicios de cinematografía, registro _de xná-

quinas de comprobación fiscal, uso de carreteras y puentes federales 

de cuota, entre otros. 

A continuación se sefialan 1011 incrementos para 1986, en r!!.. 

!ación.a los porcientos vigentes en 1985; los cuales, se desprenden -

de ·la Ley del Ilnpuesto Especial de Produc_toe y Servicios, por cada_ 

uno de_ los alios respectivamente, Tal es el caso de: la gasolina pa-

ea de 110% en 1985 a lZZo/o en 1986; el teléfono de 49. lo/o a 60%; en -

( 3 9) Diario Oficial de la Federación, publicado el 31 de diciembre de 
1985. 
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vinos de .mesa de 15% a 19%; en cerveza de 21. 5% a 25%; en ciga

rros de 139% a 180% y así' sucesivamente con otros productos. 

En ese orden, y, no obstante, los auznentos seflalados se 

considera que los egresos del gobierno federal son mayores a los in

gresos, a pesar de ser un país cautivo por las circunstancias que .le_ 

rodean, es decir, no tiene otras fuentes de ingresos, .de no ser el -

de comprometer el patrimonio nacional, como son eus recursos nat2' 

ralea no renova~lea. por estas razones se contfn~:!Z!.rt! dc.peu.cll~ndo _en 

·gran medida en la recaudación de los inipuestos y derechos, de ahí -

que se. considera importante saber, cuál es el origen de la palabra 

impuesto; sus antecedentes; su formación; su naturaleza; cuáles .son -

sus condiciones esenciales; cuáles son sus métodos ideados para su -

imposición y finalmente, de qué manera afectan al contribuyente o sea 

como se dividen. Estas interrogantes y algunas otras que no se for-

mularon, serán contestadas al transcribir las :respuestas .de la fuente_ 

que se indica~ 

En. principio, se conocerá el origen de la palabra impuesto_ 

y así' sucesivamente las siguientes interrogantes, a saber: 

11hnpuesto, ta (proviene del latín IMPOSITUS), prefijo irre

gular de imponer" masculino, aportación pecuniaria que exige el Esl:,!. 
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do. la Provincia o el Municipio. y que los individuos tienen la obllg'!;_ 

cic'Sn de satisfacer. para la prestaci6n de los servicios públicos". (40) 

La. fuente en consulta continúa diciendo que "La palabra IMPUESTO, -

es de origen latino, tuvo su mayor uso en la época feudal. En la an-

tiguedad estaba representado sobre todo _por tributos de guerra, resc!.. 

tes. indemnizaciones y gabelas sobre_ los ,..ueblos vencidos". 

parte se observa que en "la edad media _Vino a expresar _la ·explotación 

de un.a clase de la sodedad en provecho de un grupo privilegiado". 

Por otr,., _ l,.,do e cr:'"l;¡, ~q~ _1 'poco a po~o se forma -la noci6n ;;'. -

_del :hnpuesto como -cuota que corresponde al conjunto de _ciudadanos P: 

ra .cubrir los gastos hechos en un inter¡;á común,- pero la !Lagranté d!; 

sigualdad de· las cuotas y la arbitradedad que p;residían los sistemas--- -
- - -

dé repartimiento y de_ cobranza le valieron -uiia ~popularidad 9;_.e- no_ -

ha desaparecido, por lo que ha ido evitándo~e -el empleo de_ -la _palabra 

y substituyéndola por la contribución, sin embargo hoy se usan ambas 

indistintamente y también corno sinónimas_ de-_tiibui:o;_ no obstante- lo- -

anterior, puede establecerse la diferencia entre ellas, pues CÓNTRl'."" 

BUCION es toda aportación volunta;ia u obligatoria a_ una -_obra rolen- -

trás que el IMPUESTO es la prestación que se impone, y el TRIBUTO 

( 4 O) Diccionario Enciclopédico SAJ...VAT, undécima edición, tomo 7, -
Salvat Editores, S.A., Barcelo~, Espafia, 1964, págs. 153S-i937 
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es designación geniÓrica de toda carga, reservándose más bien para 

indicar el "1stema de contribución de un país o de una época y así se 

habla del (régimen tributario) de las naciones". Ahora bien, en cua.!!. 

to a su naturaleza, "unos autores lo consideran como implicando un -

contrato por el cual el Estado da servicios y el contribuyente da din~ 

ro, siendo as{. el IMPUESTO al precio de los servicios rendidos por 

--el Estado; para otros-· es una prima de seguros, y para algunos repr!:_ 

·· · senta la e.o.locación y gastos generales de la explotación del capital D.!:. 

_Continúa diciendo .que "sus condiciones esenciales, dada ·ta

triple naturaleza jurídica, económica y política del IMPUESTO, son -

,._· ;Lque_ sea necesario: y justo, general .para todos y proporcionado a. !a -

·.condición de._ cada' uno; moral,. para no autorizar vicios sociales, y -

·. legal, o decretado por autoridad~ competente; que sea suficiente para:· -

lá. necesidad _.que haya de satieface.r; li.znitado para no mermar la riqri!!, 

.. za _naeional, -Y que no destruya las fuentes de producción ni coarte la -

libertad industrial; finalmente, que S\1 producto se pueda calcular por -

anticipado, que no deje partidas .fallidas y que permita una administra-

·.ció11' fácil y poc.o costosa". Y ·continúa diciendo que "loe m<itodoa· ide~ 

dos para su. imposición son tres: el de cuota fija, el proporcional y 

el progresivo. El primero, se tiene por el más injusto, seflala una -
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cuota invariable para todos los .contribuyentes; el proporcional que ha 

sido el más generalinente aplicado, grava con un tanto por ciento que 

awnenta con el inayor valor de la riqueza. Atendiendo a la base de -

imposición, o sea aquello sobre lo que deben recaer, los IMPUESTOS 

son personales, reales o contractuales, según se tenga presente las -

cualidades de la. persona del contribuycntu, la importancia de 1>u riqu!!. 

za (que puede ser sobre el capital, sobre la venta. o sobre el consu-

nio) o la naturaleza de loe contratos que otorgan (donaciones, enaje~ 

cionea. pagos:" ;t.rr~nd~rr..:!~:--toca ctc.} 11 •. Por Último se analiza cómo 

afectan al contribuyente y dice que se "dividen en directos e indirec-

tos, siendo directos los que pesan inmediatamente sobre las personas_ 

a quienes se quiere gravar~ e. indirectos, aquéllos que percibe el Est:::, 

do por mediación de tercera persona, como el de consumo y el de - -

aduanas. Actualmente se acentúa. en el sistema tributario de la may.!?_ 

ría de los países la tendencia a reducir el nfunero de loe IMPUESTOS 

directos y a perfeccionar su base, desarrollándose el de utilidades y_ 

siendo cada día más gravosos, loe indirectos, a que se acude para ea 

tiefacer las enormes deudas de los Estados. En cuanto a los :m.éto - -

dos, el fijo ha. quedado casí abandonado, aplicándose el proporcional y 

generalizándose el progresivo". 

Siguiendo este orden de ideas y para redundar el alcance 

del impuesto, se transcribe la definición que sef,-..la el artículo Zo., 
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fracci.Sn I, del Código Fiscal de la Federación, al expresar que "los 

IMPUESTOS son las contribuciones establecidas en ley que deben pa

gar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la mis:ma ley11 • (41) 

De lo anterior, cabe hacer el análisis siguiente: 

Los impuestos y los derechos son una de las principales 

fuentes de ingreso de la federación, con los cuales se contribuye a f:!. 

nanciar el gasto público federal. De tal etrnrte y, ::.o obs~ar.Lc. que -

los. impuestos son una carga demasiado pesada para los contribuyen- -

·tes, sin embargo, se considera que el ingreso es demasiado li=itado 

en relación a los gastos de la .administración pública, .toda vez .que 

no permiten crear fondos disponibles que pudieran destinarse a otras_ 

actividades como es el. caso de ipvertir en una mejor infraestructura_ 

y bienestar económicos que el país necesita, además lo requiere. Ah!?_ 

ra bien, .de .existir una buena infraestructura como se ha sefialado, 

produciría :mayor número de fuentes de trabajo y, paralelamente a ª!!. 

te hecho se percibirían otros ingresos que con estos se incrernenta-

r!an lae arcas de la nación, siendo así disminuiría en buena parte .. - -

los empréstitos al extranjero y por consiguiente se pagaría menos por 

(4 1) Código Fiscal de la Federación, México, 1986. 
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concepto de intereses que tanto daflo han hecho a la economí'a nacio- -

nal, esto es, porque loa acreedores i';'ponen intereses demasiado ele

vados. 

4. 4 NIVEL DE VIDA MAS BAJO 

Como se ha analizado en este capítulo que los efectos de_ los 

subsidios repercuten indirectamente en los rubros que se llaman: In

D.ación, Producción Ficticia, Awnento de Impuestos y por consiguien

te en un Nivel de vida más Bajo, esto Últin'lO, zc J:(;.Üuja claramente -

en las clases media y baja de la población por que el sal<lrio que - -

perciben no satisface el más mínimo de sua necesidades, en razón de 

que los productos de conswno básico, tienen un precio muy elevado -

en relación a los pocos ingresos que perciben los asalariados, ·por -

otra parte, la variedad de impuestos y derechos merman aún más los 

castigados ingresos de la ciudadaní'a, no obstante, que el gobierno fe

deral ha instrwnentado una polftica de subsidios encaminados a las ª.!:. 

tividades prioritarias, sistema que tampoco resuelve la situación de -

la mayoría de la población porque es simplemente un paliativo que 

no beneficia a nadie, sin embargo, con esa acción, lo que hace es i~ 

crementar aún más la producción ficticia y con ello, obstaculizar el -

avance de la economía. 
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Por otro lado, la ayuda que presta el gobierno íederal por 

concepto de subsidios acelera el agotamiento del presupuesto de egr.!!, 

sos y no soluciona el problema de íondo, sino por el contrario lo 

acrecenta más, pero como existe la consigna de seguir aírontando 

los gastos de la administración y las arcas de la nación han quedado_ 

vacías, no ha.y más alternativas que las siguientes: Solicitar présta

mos al exterior, emitir papel moneda o awnentar los impuestos,. pues 

cualesquiera de loe medios que adopte .para allegarse de íondoe tendril: 

que repercutir en el _grueso de la población, esto es~ ~orq~~ ;:.,. rr"'&.y oi; 

circulación de dinero genera la alza en los precios y por ende se ali

menta la· inflación hasta llegar al íenómeno denominado por los econo

mistas "distribución regresiva del ingreso", o sea loe ricos se hacen 

más ricos y loe po.bres más pobres, por ello, que se dice que loe -

eíectos de los subsidios generan, un nivel de vida más bajo como el -

que actualmente se está experimentando, ya que los niveles de un -

paí's pueden aumentar cuando haya mayor producción disponible para -

·sus habitantes; suficientes íuentes de empleo; estabilidad económica;-

disminución de empréstitos y como consecuencia, menor dependencia .• 

del exterior. 

Siguiendo ese orden de ideas, se manifiesta. que todos loe 

eíectos que producen los subsidios van encaminados al deterioro de la. 
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econonúa, porque entre otras cosas, generan una producción íicticia, 

escasez de productos de consumo básico, cierre de íuentes de traba

jo y lo que es peor genera parásitos en la sociedad porque muchos -

viven a expensas de los subsidios, además, íacilita la creación de -

acaparadores y obliga al control de precios que por cierto, este Últ!_ 

:rno desalienta a los industriales, agricultores, co:rnerciantes a seguir 

trabajando a toda su capacidad, en primer término porque no obten-

drán :mayores utilidades, en segundo lugar, porque los impuestos son 

mayores a los previstos, es por ello, que en vez de invertir sus ga

nancias en el crecimiento de sus empresas, prefieren lo n~ás íácil y 

sin riesgos como es el de invertir a plazo fijo o en pagarés que~ ac

t ualrnente ofrecen los bancos nacionalizados o en las bolsas de valo-

res. 
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PRIMERO. - El concepto de subsidio ha variado a través 

de la historia económica. Al principio se estableció como un dere--

cho social en el cual se seiialaba la cantidad de dinero que debía de -

pagarse periÓdicarnente por el patrono en beneficio del obrero cargado 

de hijos :menores de 14 y l~ al'!.os, dicha su:rna se basaba sobre sus -

cargas farniliares, según el núznero de hijos :menores. 

Esta concepción, constituyó el fundaniento de las primeras -

leyes de subsidios familiares que se aplicó en Bélgica y Francia. 

Vista la importancia de la función familiar en el seno de 'ia 

nación, el· subsidio se separó del salario y se convirtió en una ayuda 

a la familia que tenía hijos menores de 14 y 16 aftos. . Obligación - -

·que fue ·reconocida como un deber social, po:iteriormente el a·ubsidio -

se tradujo· como un derecho nue~o fundado en el reparto de recursos 

en función de las necesidades familiares. 

En 1926, surge la primera Ley aobre subaidioa familiares -

la cual se presentó en Nueva Zelanda¡ de ahÍ con ciertas variaciones_ 

fue extendida por toda Europa y Améric.;. hasta llegar a México, esto 

es, por los ai\os de 1940, t.eniendo como antecedente in=ediato la - -

Conferencia Pananiericana de 1938, celebrada en Lima. 
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SEGUNDO. - Al continuar con las conclusiones es convenie.!!_ 

te saber el significado de subsidio, para ello, se transcribe la defini-

ción que se indica. El subsidio, "es la ayuda económica que se pre.!!. 

ta. generalmente con carácter oficial para satisfacer determinadas n~ 

cesidades individuales, o colectivas de carácter social o económico" -

(diccionario enciclop&dico SALVAT). 

En el sistema mexicano, la política de subsidios tiene como 

los cuales se clasifican en: 

I.- Subsidios por el lado del ingreso 

n.- Subaidios por el lado del gasto 

m.- Subsidios o transferenciao de capital 

rv.·- Subsidios vía precios y tarüao 

A continuación se se!'lalan los efectos que producen ·estos 

subsidios al erario federal, as! como su· aplicación a los bienes y se.!'.. 

vicios. 

I. - Subsidios por el .lado del ingreso: 

Es el sacrificio qne hace el Estado al reducir sus ingresos 

y son canalizados al fomento de actividades prioritarias. En conse- -
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cucncia, tales ayuda a adquieren la forma de incentivos fiscales como 

son: Los certificados de devoluci6n de impuestos (CEDIS) y certiíi- -

cadas de promoci6n fiscal (CEPROFIS), exenciones y franquicias y - -

las bases especiales de tributación, entre otros. 

n. - Subsidios por el lado del gasto: 

Son las transferencias en efectivo que el Estado realiza a 

todas las ·actividades de la economía cuyas transferencias pueden ádo;e. 

tar la forrria de recursos para operación11 inversión y apOrtaciones P,!!·. 

trimoniales y en .al caso específico los beneficiarios más importantes 

son las empresas del Estado _como son: 

Petróleos- Mexicanos, _Comisión F_ederal de Electricidad, C2._ 

misión Naé::ional de Subsistencias Populares, Fertilizantes Mexicanos6 _ 

Instituto· Mexicano_ del Café, entre otros. 

III. - Subsidios o transferencias de capital: 

Los cuales están constituidos por l.;s traslados, de fondos que 

efectúa el Estado al resto de la eco_nomía para cubrir diferenciales en 

las tasas de interés-, condona_ción de adeudos, absorción_ de pérdidas -

cambiarías, seguros, avales, adeniás de las operaciones del Banco R.!!; 

ral y el Fondo Nacional de Turismo, entre otros. 
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rv. - Subsidios vía precios y tarifas: 

Son las transferencias que realiza el Estado para cubrir la 

diferencia entre los costos y los precios y tarifas a que se venden -

los productos y servicios por las empresas del Estado, los casos -

más significativos de esta clase de subsidios son los otorgados a la_ 

co:rnerciallzación de: frijol, :maíz, gasolina y energía eléctrica, así 

co:rno en materia de fletes ferroviarios y en la tarifa del sistema de 

transporte colectivo (metro). as! como de autobuses y trolebuses, en 

el D.F. 

Este Último, se corrobora con lo :manifestado por el coord!_ 

nador genera! de transporte en funciones del Departa:rnento del D. F. , 

el ZO de julio de !986, al señalar que con las 'nuevas tarifas de· ve~ 

te pesos que· entrarán en vigor el lo. de agosto de i986, el subsidio 

se reduce para el año en curso en 75 nUl :millones de pesos, lo que 

significa el 50% de la subvención del transporte. 

TERCERO. - El Gobierno Federal sabiendo que la política -

de subsidios no es el mejor instrumento, para bnpulsar el desarro- -

llo econónlico, aún continúa otorgándolos y aumentando día a día al -

grado de haber provocado reacciones contrarias en los sectores públi

co y privado, es decir, este Últi:rno pide se eliminen los subsidios en 
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forma definitiva en tanto algunos de los representantes del primero 

como son los directores de las paraestatales y organismos se han - -

adherido a tal pronuncia=iento, no obstante, lo anterior la realidad -

es otra, como es el caso de los CUATRO BILLONES de pesos que -

han recibido las empresas paraestatales por el afio de 1986, dicha c~ 

tidad fue proporcionada por el Presidente de la Confederación de Cá

=aras Nacionales de Comercio, (Concanaco} José Angel Chapa el Z6 -

de =ayo de i986. 

Por otra parte, como ya se ha sefialado en el curso de este 

estudio que, las paraestatales son improductivas y las cuales son mC!..., 

tivo del déficit público que ha desencadenado en la inflación, como la 

que se está viviendo actuahnente. 

No obstante, que por 3;fios ,los industriales del país han pe

dido al gobierno federal acabar con los subsidios en general, pero su 

voz se ha perdido en el desierto, esto es, como se desprende en pá

rrafos anteriores que las empresas paraestatales han recibido cuatro_ 

billones de pesos, sin e:rnbargo, loe productos y servicios siguen te-

niendo un precio elevado, como son: 

Los productos básicos; la gasolina; la energ{a eléctrica; el 

teléfono; el transporte terrestre y aéreo, entre otros. 
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CUARTO. - Según el panorama que presenta la polí'tica de -

subsidios ee afirma que eu aplicación ha eido improductiva al deearr.!?_ 

Uo econónrl.co, en virtud, de no aju etaree a la directriz trazada en -

el Preeupueeto de egreeoe que es aprobada anualmente por el Congre

so de la Ux:\"')n. 

Por otro lado, el no exietir un preeupueeto deternri.nado por 

eete rubro, inenoe ee sabrá la cantidad que ee doetina en este ren- -

glón, lo que contraviene la técnica legislativa en materia presupues-

tal. 

uUINTO. - Sí, a lo anterior se agrega que en el Presupue..!!. 

to de Egresos de la Federación, tatnpoco hay un renglón especifico 

por este concepto el cual se traduce en un hecho netamente poU'tico 

y, de continuar con esa política y de no toniar conciencia del dafio -

que causa a la niayoría de la población tampoco pernrl.tirá el desarro

llo de la. econoniía, ya que como se desprende a través de este estu

dio, el gobierno federal gasta niontaf.ias de dinero por este renglón. 

SEXTO. - De seguir con el mecanismo actual de otorgar 

subsidios y carecer de un presupuesto o una reglamentación al cual -

deba sujetarse este tipo de egresos, jamás se sabrá a cuánto ascien

de el sacrificio que hace el gobierno por este concepto, ya que en la 
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actualidad los subsidios sólo se otorgan a trav&s de decretos y acuer

dos. 

SEPTIMO. - Visto lo anterior, se sugiere encuadrar la po!f 

tica de subsidios en un renglón específico, como se ha venido insis- -

tiendo en el curso de este trabajo, siendo as!, perinitirá cuantificar -

el monto disponible, es decir, el aprobado por el Congreso de la - -

Unión, con el objeto de saber qué actividades prioritarias se están o 

se van a subsidiar y en el mejor de los casos, definir los proera.mas 

o modificar las estructuras que resulten obsoletas con el firme prop2_ 

sito de que las empresás subsidiadas sean autosuficientes, no obstan

te, que para ello es necesario determinar las dependencias o empre

sas que puedan ser competitivas y las que se consideren que no pue

dan adecuarse, restructurarlas o eliminarlas por ser consumidoras, -

pero ineficientes en su producción. 

OCTAVO. - Otro de los puntos importantes que el Gobierno 

Federal debe llevar a cabo hasta sus últimas consecuencias, es lo r,!_ 

ferente a la enajena.;ión de empresas que están bajo su régimen, en_ 

virtud, de que son improductivas y generan gastos muy elevados que_ 

repercuten en los egresos de la federación y éstos a su vez surten -

sus efectos en la inflación, por ello, se sugiere al gobierno el desh.!:, 

cerse de todas las empresas paraestatales y organismos de control -
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presupuesta! que no produ.o:can ganancias y, de esa forma permitirá -

ahorrar los egresos destinados a dichas empresas. 

NOVENO. - Del análisis efectuado del renglón a estudio y -

de llevarse a cabo fa. elintlna.ción de los subsidios en forma definitiva, 

se sugiere hacerlo en una forma gradual, a modo de no provocar un_ 

caos econóntlco o una _reacción social. vioJ.enta, porque al eliniinar los 

subsidios los productos adquirirán su ve.lar real y como consecuencia 

se dispararán de un día a otro los precios, este hecho produciría - -

niuchos efectos negativos, entre ellos, la poca demanda de loe bic.nes 

y servicios y auniento en la producción de los mismos. 

DECIMO. - Por otra parte, se sugiere que se continúe sub_ 

sidiando a la educación en todos sus niveles, esto es, desde la pre-

primaria hasta loe estudios superiores, incluyendo la especialización_ 

y algunas carreras técnicas de nivel medio. 

Asitnismo, el transporte de pasajeros se extienda a todas 

las ciudades del país, la industria de la tortilla, el pan blanco, los -

lácteos y el azúcar, no obstante, que de los Últünos cuatro productos 

se debe modificar su distribución cuando no se justifique su consu-

nio. 

UNDECIMO. - Por otra parte, se debe considerar lo previ.!. 
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to en el último párrafo del artículo 28, constitucional al se1'1alar que 

se podrán otorga.r subsidios a actividades prioritarias, cuando sean 

generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la na- -

ción. 

Sin embargo, en la práctica se olvidan tales supuestos, so -

bre todo este Último, prueba de ello, es que el país está pasando por 

una de las peores crisis de su historia en materia económica, debido 

a la incapacidad de pago que ha mostrado frente a sus acreedores i;!!_ 

ternacionales y los financiamientos contraídos por la contratación de_ 

créditos, empréstitos o préstamos de la suscripción de bonos o emi

sión de títulos de crédito o cualquier otro documento pagadero a pla-

zo. 

DUODECIMO. - Por Último y en cuanto hace a los crite

rios plasmados en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio, se 

considera que son los indicados a saber: t.Jue los subsidios se suje~ 

rán a las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo; deberán ser - -

colectivos; cubrirán desequilibrios financieros y se reducirán conforme 

a la política de precios y tarifas de bienes y servicios; incrementarán 

el nivel de vida de la población de escasos recursos; los precios de -

los bienes se mantendrán a niveles que estimulen a los productores y 

eviten el deterioro del poder adquisitivo del consumidor. 
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En términos generales estos son los objetivos que se consi..s. 

nan anualmente en el citado presupuesto, mismos que son aprobados -

por el Congreso de la Unión, pero una vez llevados a la práctica toda 

esta técnica legislativa se olvida o no se respeta y con ello ee dieto::_ 

sionan o defor:rnan los criterios, porque la aplicación de los subsidios, 

ni eon selectivos ni llegan a quien realmente los necesita en muchas -

ocasiones ni siquiera tienen un destino cierto y menos incrementan el 

nivel de vida de la población de escasos recursos • 

.t~hora bien, de seguir con el otorgamiento de lo:!! subsidios_ 

por parte del gobierno federal, estos deben ser transparentes, espe-

c!ficos, temporales y mfuiznos, además de cUl'Ilplir con los criterios_ 

establecidos en los diversos Ordenamientos que regulan y facultan es

tos beneficios, como eon la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egr!:_ 

sos y la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 



BIBLIOGRAFIA 

Aníbal Pinto, Inflación: raíces estructuralistas, publicado por 
Fondo de Cultura Econóntlca, México, 1973. 

Código Fiscal de la Federación, 1986. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, editada. -
por Publicaciones Administrativas y Contebles, S.A.• 1983. 

Constitución Política de los Estadcs Unidos Mexicanos, segunda 
edición, Editorial Trillas, México, 1984. 

Diario Oficial de la Federación, publicado el 31 de diciembre 
d'.;I! 1983 y !985. 

Diccionario de la Lengua Espaf'iola, Vol. IV• decimonovena edi
ción. - Impreso por Talleres Gráficos de la Editorial Espasa-Caj,_ 
pe, S.A., Madrid, Espaf'ia, 1981. 

Diccionario Enciclopédico SALVAT, undécima edición, tomo ll y 
Vll Editorial Salvat Editores, S.A. Barcelona., Espafia, 1964. 

Diccionario Enciclopédico UTEHA, tomo IX, Editorial Unión Ti
pográfica Editorial Hispa.no ,Americana., México, 1953. 

Domínguez Vargas Sergio. - Teoría Econóntlca Nociones Elemen 
tales, cuarta edición, Editorial Porrúa, S.A.• México 1972. 

Fernández M. .Torge. - "La Política de los SUbeidios 11 Vol. 2, 
No. 6 editada por la Comisión Editorial del Valle de M<íxico, 
1981. 

Gaceta UNAM, Organo Informativo de la. Universidad Nacional Au 
tónoma de México, octava época Vol. 1, No. 8, de 9 de mayo :
de 1985. 

Hansen Alvin. - Guía de Keynes, Sexta reimpresión, editada por 
Fondo de Cultura. Económica, México, 1978. 



134 

·Informe anual 1984, editado por la Comisión Federal de Electr!.._ 
cid:u:l, México, 1985. 

López de la Parra, Manuel. - 11La Reestructuración de la Indus-
tria". publicada por Editora Proyección Econónüca, S.A. de -
C. V.• México, 1980. 

López Portillo José. - Aspectos Económicos del rY Informe de -
Gobierno, editado por la Liga de Econonústae Revolucionarios -
de la República Mexicana, A,C, • 1980, 

López Portillo José. - Serie de cuade:;:-nos de FilosofÍa Política -
No. 14, Planeación del Desarrollo, editado por la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, 1980. 

Moreno Cortés, Hugo. - 11Elinúnación de los Subsidios", Jueves -
de Excélsior No. 3240, a!'lo 1983. 

P~cio;¡ !...u..o;.... l"'~nuel a. - El Derecho Económico en Méxi~o.. -
Editorial Porrúa, S.A., México, 1985. 

Pazos, Luis. - El Gobierno y la Inflación, Editorial Diana, Méx.!. 
co, 1982 • 

.Pazos, Luis. - Radiogra.fi'a de un Gobierno, Editorial Diana, M!!._ 
xico, 1981. 

Peres Fonseca, Fernando. - "Fin a la Política de Subsidios", 
publicada por Editorial Proyección Económica, S.A. de c. V., -
México, 1979. 

Peque!'la y Mediana Empresa 1981, elaborada por la Subsecretaría 
de Ingresos de la SHGP, 1981 • 

.Pinto Aru."bal. - Inflación: raíces estructurales, publicado por Fo.!!: 
do de Cultura Econónúca, México, 1973. 

Pueblita l:'elisio, Arturo. - Elementos Económicos en las Consti
tuciones de México, Editorial Limusa, S.A., México, 1982. 

l:'rograma de Ajuste de la Política Económica, editado por la 
SHCP, 1981. 



135 

Rangel Couto, Hugo. - La Teoría Econ6ntlca y el Derecho, cuar 
ta edición, publicada por Editorial Porrúa, S • .A.., México - -
.a.982. 

Samuelson Paul H. - Curso de Econonú'a Moderna, traducida -
por José Luis Sarnpedro, sexta reiinpresión publicada por .a.gui
lar, S • .A.., Madrid Espa.ila, i.979. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Concepto de Subsidio y Bases Jurídicas del Mismo
	Capítulo II. La Política de Subsidios del Gobierno Federal
	Capítulo III. Antecedentes de los Subsidios en México
	Capítulo IV. Efectos Socio-Económicos de los Subsidios
	Conclusiones
	Bibliografía



